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Visión 

1. Introducción 

1.1 Propósito 

El propósito de este documento es recolectar, analizar y definir las necesidades y características de alto 
nivel para el Sistema de Gestión Documental que dará soporte a todos los procesos de negocio del Tribunal 
Supremo de Elecciones.  El documento está enfocado en las capacidades requeridas por los afectados y 
usuarios, y por qué estas necesidades existen.  Los detalles de cómo el sistema cubre las necesidades del 
usuario y las características del sistema, están considerados en el  modelo de proceso de TSE-P001-V.01 
Gestión Documental  y que forma parte del alcance de éste proyecto, a partir del cual se crea este 
documento. Adicionalmente se crearán los casos de uso y las especificaciones suplementarias, los cuales 
son desarrollados con base en el modelo del proceso y en este documento.  
 

1.2 Alcance 

Este documento describe la visión del sistema de información que debe soportar el proceso de negocio 
TSE-P001-V.01 Gestión Documental. 
  
Este proceso pretende involucrar a todas las unidades administrativas del TSE en un futuro, tomando como 
base la implementación que se haga en proyectos como Modernización del Sistema Registral Civil e 
Identificación de Personas. 
 
En este documento se detallarán las características que debe tener el sistema a partir de la necesidad de 
implementar herramientas que faciliten y agilicen las actividades que se llevan a cabo en cada una de las 
dependencias funcionales del TSE, así como los servicios que se dan a los usuarios en general del TSE.  
 

1.3 Definiciones, Acrónimos y Abreviaturas 

 
Afectado (stakeholder):  es aquella persona que tiene la visión del sistema o parte de él y que puede tomar 
decisiones con respecto al enfoque o rumbo de éste, por lo que es necesario tomar en cuenta su opinión 
para la definición de los requerimientos del sistema. 
 
TSE: Tribunal Supremo de Elecciones 
 
Usuario: se entiende por usuario aquella persona que utiliza de forma directa el sistema. 
 

1.4 Referencias 

Constitución Política  
Directriz con las regulaciones técnicas sobre la administración de los documentos producidos por medios 
automáticos, Archivo Nacional 

2. Posicionamiento 

2.1 Oportunidades del Negocio 

  
 Potenciar el uso de las tecnologías de información para ofrecer mayor variedad, cobertura, 

oportunidad, seguridad y calidad de servicios a los distintos usuarios del TSE. 
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 Reducir tiempos de gestión de diversos trámites llevados a cabo en el TSE. 

 
 Optimizar la recepción de la documentación fisica relacionada con los trámites y sus requisitos 

legales. 
 

 Disminución de la generación de documentación en papel. 
 

 Alinear los procesos de negocio del Departamento Civil del Registro Civil con la misión y visión 
del TSE. 

 
   

2.2 Definición del Problema 

En esta sección se resume el problema a resolver con el desarrollo del Sistema de Gestión Documental, se 
detalla una descripción del mismo, a quienes afecta así como  el impacto positivo y los beneficios 
principales de una solución exitosa del problema.  
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El problema de La conceptualización del Sistema de Gestión Documental, arrojó 
como conclusión que los problemas de fondo son :  

o No se cuenta con todos los mecanismos y herramientas que 
permitan tener acceso integrado a toda la información que es 
generada por los diferentes procesos. 

o No se permite la mejora en los procesos de negocio, dado que 
existe una dependencia de la información que otros procesos le 
suministran, la cual  se obtiene de forma manual. 

o No se cuenta con mecanismos para garantizar la continuidad de 
servicio de todos los procesos de negocio. 

o No cuenta con información oportuna para toma de decisiones. 

Afecta a o Unidades Administrativas del TSE 

Cuyo impacto es  Deterioro de imagen. 

 Lentitud en la resolución de los trámites. 

 Desarrollo de mecanismos paralelos para poder obtener toda 
la información para atender las necesidades de los usuarios. 

 Inversión de tiempo y recursos en controles y revisiones de 
documentos físicos, además de acceso a distintos sistemas 
para obtener la información requerida. 

 Se invierte tiempo y esfuerzo en la labor de completar y 
actualizar la información que debe contener las bases de 
datos. 

 Pérdida de control sobre los datos al replicar las bases de 
datos. 

 Inversión de recursos para obtener la información de otros  
sistemas. 

 Gasto de excesivo de  papel 

Una solución exitosa es La que permita adaptarse a nuevas necesidades del proceso de 
negocio. 

La que brinde una aplicación que permita la creación de un 
expediente digital que contenga todos los trámites efectuados por los 
clientes externos e internos.  

La que permita tener un seguimiento o rastreo de la documentación 
para cada una de las etapas de los procesos del negocio, de manera 
confiable. 

La que incorpore mecanismos de seguridad en la gestión de los 
trámites. 

La que permita disminuir considerablemente los tiempos en los que 
se lleva a cabo la generación y notificación de cada resolución. 

La que soporte el crecimiento de la demanda proyectada (escalable), 
la actualización tecnológica flexible y las nuevas necesidades de 
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infraestructura (redes/espacio físico en la sede central y las 
regionales).  

La que contemple la capacitación al personal usuario y técnico en el 
uso de la solución y sus actualizaciones, según se necesite. 

La que contemple un mecanismo apropiado de contingencia para 
asegurar la disponibilidad y continuidad del servicio. 

La que permite la gestión de los procesos de negocio de forma 
descentralizada. 

 

La definición del problema se obtiene a partir de los talleres de modelado de proceso, identificación de 
características de las actividades automatizadas y de los talleres de identificación del problema. 

 

3. Descripciones de Afectados y Usuarios 
 

3.1 Demografía del Mercado 

El Sistema de Gestión Documental tiene como mercado meta a los funcionarios del Tribunal Supremo de 
Elecciones. 
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3.2 Resumen de los Afectados 

 
Nombre Descripción Responsabilidades con respecto al 

Proyecto 

Licda. Kattia 
Zamora Guzmán 

Jefa Archivo Central 
 

Participa en el establecimiento de los 
requerimientos de bajo nivel de la solución 
esperada del proceso de “Gestión 
Documental”. 

Licda. Laura 
Quesada Ramírez 
 

Jefa Archivo Civil 
 

Participa en el establecimiento de los 
requerimientos de bajo nivel de la solución 
esperada del proceso de “Gestión 
Documental”. 

 
 

3.3 Resumen de Usuarios 

 
Nombre Funciones 
Jefatura Firma digitalmente los documentos generados durante la ejecución de un  proceso 
Digitador Digitaliza o capturar los datos contenidos en los documentos presentados por el interesado de 

una nueva solicitud de trámite o de aquellos datos que son presentados ante una prevención o 
un recurso, además se encarga de clasificar dicha información y validarla. 

Documentador Se encarga de conformar el expediente digital mediante la extracción de datos de sistemas de 
otras entidades públicas o de sistemas internos. 

Resolutor Genera la resolución según el resultado de la calificación del expediente digital. 
Verificador de 
calidad 

Este actor se encarga de verificar la calidad de los datos de la resolución emitida, contra los 
datos del expediente electrónico y realiza las correcciones del caso. 
 
Además realiza en el caso del proceso de Modificación de Hechos Vitales y Actos Civiles un 
control de calidad a la marginal y autoriza la aplicación de la misma. 
 
Para el proceso de Publicidad Registral Civil se encarga de confrontar y validar los datos de la 
certificación de hechos civiles emitida por el encargado de confeccionar certificaciones con 
los datos del expediente digital o documentación relacionada y realizar las observaciones que 
correspondan. 
 
Para el proceso de Actualización de la Información Registral Civil se encarga de confrontar 
los datos del expediente digital manipulados por el encargado de actualizar, con la 
documentación digital relacionada y realizar las observaciones que correspondan. Este actor se 
encarga de remitir al encargado de actualizar el expediente digital con las observaciones 
realizadas. 

Notificador Lleva a cabo las notificaciones de las resoluciones que se generan en el trámite. 
Para el proceso de Determinar Paternidad la notificación al presunto padre se realiza de forma 
presencial requiriendo la firma de este. 
Además se encarga de la recepción de certificaciones de delincuencia, publicación y término 
del edicto para el proceso de Tramitar Naturalización. 
Para el proceso de Actualización de Información Registral Civil lleva a cabo la notificación a 
la instancia respectiva de las solicitudes resueltas. 

Administrador Administra parámetros. 
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Nombre Funciones 
general del 
sistema. 

Asigna roles y privilegios a usuarios administradores del proceso. 
Administra usuarios “Administradores del Proceso”. 

Archivo civil Reactiva un caso y también digitaliza los documentos físicos en su custodia previamente 
solicitados por alguna Unidad Administrativa del TSE. 

Tomos Este actor se encarga de digitalizar los documentos físicos en su custodia previamente 
solicitados por alguna Unidad Administrativa del TSE. 

Archivo Central Este actor modifica u otorga el visto bueno de las plantillas generadas en el proceso de Gestión 
Documental 

3.4 Principales necesidades de los Afectados / Usuarios 

 
 

Necesidad Beneficio 

1. Creación de un expediente digital que contenga los 
trámites  presentados por los costarricenses 

C 

2. Optimizar el uso de recursos y tiempo en la 
generación de resolución de trámites y otros. 

C 

3. Disminución del uso del papel en todos los 
procesos. 

C 

 

  

4. Resumen del Producto 
Esta sección proporciona una vista de alto nivel del producto, interfaces con otras aplicaciones, y en 
general sus límites.  Esta información es presentada en:  

 Perspectiva del producto 
 Supuestos y dependencias 
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4.1 Perspectiva del producto  

 

 
 

 Procesos de Negocio: Recibe datos de los formularios, además provee datos para la generación de 
resoluciones, recibe y envía alertas. 

 Archivo Civil: Recibe solicitudes de digitalización y las entrega a los procesos correspondientes. Además 
archiva digitalmente los trámites y tiene la potestad de reactivarlos.  

 Archivo Central: Recibe, modifica y aprueba las plantillas que son utilizadas para la generación de 
documentos. 

4.2 Supuestos y Dependencias 

En esta sección se determina cuáles son los factores que afectan las características establecidas en este 
 documento. 

 
Este documento se crea a partir del proceso indicado en el alcance de este documento.  En caso de que  
cambie, éste documento de Visión se vería afectado. 
 
Asimismo, cabe indicar que éste proceso  está normado por lo establecido en los reglamentos indicados en 
las referencias de éste, por lo que en caso de realizarse modificaciones a los mismos, se debe hacer una 
revisión del proceso de negocio ya que éste podría sufrir variaciones. 
 
 

5. Características del Producto 
Se identificaron las actividades que requieren automatización, para las cuales, se han establecido una serie 
de características que el software debe cumplir durante su ejecución. 
También se detallan características que el software debe cumplir a nivel genera. Cada actividad cuenta con 
un identificador que permite su fácil ubicación dentro del respectivo diagrama de proceso. 

Sistema de 
Gestión 

Documental

Procesos 
de 

Negocio

Archivo 
Civil

Archivo 
Central
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5.1 Proceso Gestión Documental 

5.1.1 Características Generales  

Características Beneficio Observaciones 

El sistema debe recibir las 
solicitudes de los procesos de 
negocio para la generación de las 
resoluciones. Además una vez 
notificada debe comunicarlo al 
proceso correspondiente. 

C  

El sistema debe permitir 
conversiones de números a letras y 
viceversa para el manejo de datos 
en los documentos que se generen.  

C  

El sistema debe permitir el 
reemplazo de datos de una variable 
determinada, en forma individual o 
grupal.  

C  

El sistema debe permitir manejar 
el balanceo de tareas a los usuarios 
mediante colas de trabajo. 

C  

El sistema debe garantizar que los 
documentos electrónicos 
almacenados en su versión final no 
puedan ser modificados. El sistema 
debe garantizar que los 
documentos son confiables y 
auténticos.  

C  

El sistema debe garantizar la 
compatibilidad de la información 
entre las unidades administrativas. 

C  

Los formatos utilizados en la 
generación de documentos deben 
garantizar y facilitar el acceso a la 
información sin costos adicionales 
para el usuario.  

C Estos formatos deben ser de uso 
estándar en el mercado. 

El sistema debe proveer 
disponibilidad continua del 
servicio. 

C  

El sistema debe generar respaldos 
periódicos de información que 

C  
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Características Beneficio Observaciones 

garantice la permanencia, la 
integridad, la autenticidad y la 
accesibilidad de la información en 
los documentos. 

El sistema debe garantizar que el 
almacenamiento, modificación y 
acceso de la información, 
únicamente lo realicen los usuarios 
autorizados, dependiendo de su 
perfil. 

C Ningún expediente digital puede 
ser eliminado en su totalidad. 

El sistema debe proveer los 
mecanismos de seguridad para la 
transmisión y recepción de 
información con el fin de 
garantizar su privacidad, 
confidencialidad y autenticidad. 

C Debe controlar quienes y como los 

documentos son creados, 
visualizados, revisados, 
modificados, aprobados, 
publicados o archivados bajo un 
modelo multinivel de seguridad 
que puede ser aplicados 
directamente sobre los activos 
digitales, individuos o grupos de 
usuarios. 

El expediente digital debe estar 
normalizado de acuerdo a las 
buenas prácticas de archivística. 

C Ver: Directriz con las regulaciones 
técnicas sobre la administración de 
los documentos producidos por 
medios automáticos. 

El sistema debe mostrar una ficha 
descriptiva del expediente, 
pudiendo visualizarse datos tales 
como el número del expediente, 
nombre completo, trámites que 
contiene, fecha de creación, estado 
y referencia. 

C La ficha debe ser modificable. 

El sistema debe permitir reasignar 
y compartir un documento a otro 
expediente digital. 

C  

El sistema debe permitir a un 
usuario autorizado imprimir o 
almacenar en un dispositivo el 
expediente digital completo o una 
parte del mismo. Además debe 
permitir seleccionar partes del 
documento que no deben 
imprimirse por ser datos privados. 
También debe permitir firmar el 
archivo generado digitalmente. 

C  
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Características Beneficio Observaciones 

El sistema debe asignar un plazo 
de vencimiento o vigencia (según 
las buenas prácticas de 
archivística) a cada documento 
según su tipo, este plazo debe ser 
incluido por parámetro. 

C  

El sistema debe de asignar a cada 
trámite entrante prioridad 
“normal” 

C  

El sistema debe permitir modificar 
el estado de prioridad normal a dar 
preferencia a cualquier trámite. 

C  

El sistema debe contar con un 
control del los cambios que se han 
realizado en el expediente digital. 

C  

El sistema debe permitir visualizar 
el estado de un trámite, utilizando 
para ello un diagrama de  estados. 

C  

El sistema debe permitir realizar 
búsquedas sobre los documentos e 
imágenes. 

C La información que se muestre 
debe ser de acuerdo a los permisos 
con que cuente el usuario. 

El sistema debe proveer un control 
de versiones, para los cambios 
generados en los documentos del 
expediente digital. 

C  

El sistema debe garantizar la 
seguridad del contenido del 
expediente digital. 

C  

El sistema debe contar con 
mecanismos inteligentes de 
digitalización de información, 
además debe permitir su 
incorporación al expediente digital 
por medio de escáner, 
multifuncionales, directorios en la 
red, correos electrónicos, 
formularios electrónicos Web, 
faxes entre otros,  o bien la adición 
de imágenes preexistentes. 

C  

El sistema debe permitir capturar 
lotes de documentos de manera 

C  
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Características Beneficio Observaciones 

masiva sin que importe el orden o 
tipo de éstos y asignarlos al 
expediente digital correspondiente. 
El sistema debe mediante previo 
entrenamiento, permitir la captura 
de imágenes reconociendo el 
patrón del tipo de documento que 
se está escaneando, clasificándolo 
según su contenido. 

C  

El sistema debe incluir facilidades 
para la indexación de documentos 
y clasificación de éstos según su 
contenido. 

C  

El sistema debe permitir el 
reconocimiento óptico de 
caracteres (OCR), reconocimiento 
óptimo de marcas (OMR) y 
reconocimiento inteligente de 
marcas. 

C  

El sistema debe incluir 
mecanismos para mejorar la 
calidad de las imágenes. 

C  

El sistema debe proporcionar 
mecanismos para que sin importar 
la manera en que se coloque el 
documento en el escáner, la 
herramienta acomode el 
documento y lo almacene con los 
márgenes y ángulos correctos.  

C  

El sistema debe incluir facilidades 
para la conformación, 
administración  de expedientes 
digitales, permitiendo que éstos 
sean accedidos por diferentes 
mecanismos empleados por la 
Institución. 

C  

El sistema debe permitir generar 
ligas entre documentos o 
expedientes, sin que se generen 
duplicados de los documentos. 

C  

El sistema debe permitir  incluir 
facilidades para agregar 
anotaciones a los documentos. 

C  

El sistema debe permitir  
incorporar facilidades de búsqueda 
del contenido a partir de metadata 
(atributos del contenido) y 
búsqueda completa de palabras 

C  
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Características Beneficio Observaciones 

clave en el contenido. 
El sistema debe tener una interface 
en general fácil de utilizar y de 
aprender por personas no técnicas. 

C  

El sistema debe permitir al 
operador del escáner hacer zoom o 
acercamiento de las imágenes, así 
como tener una vista en miniatura. 

C  

El sistema debe detectar los 
documentos duplicados por medio 
de una validación, donde se 
indique la existencia de otro 
documento con el mismo 
contenido y mismas características. 

C  

El sistema debe permitir crear 
expedientes temporales. 

C  

 

1.2: Capturar Documentación 

 Ejecutantes 

 Digitador 

 Requerimientos 

 

Características Beneficio Observaciones 

El sistema debe permitir 
digitalizar los documentos 
físicos presentados por la 
persona o unidad administrativa 
solicitante. 

C  

El sistema debe generar una 
prevista de los documentos 
digitalizados. 

C  

 

1.3: Clasificar información 

 Ejecutantes 

 Digitador 

 Requerimientos 

Características Beneficio Observaciones 
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Características Beneficio Observaciones 

El sistema debe verificar si la 
persona cuenta con expediente 
digital creado, en este caso debe 
asignar un número de trámite de 
acuerdo a lo siguiente: 

 

1. El sistema deberá asociar el 
trámite automáticamente al 
expediente digital el cual tendrá 
como número identificador las 
citas de nacimiento, 
naturalización o número 
documento de identidad en caso 
de personas extranjeras (si existe 
un expediente con el mismo 
número el sistema debe alertar al 
usuario y permitirle su inclusión 
en caso de que corresponda a la 
misma persona, en caso de que 
la persona extranjera porte un 
documento de identidad distinto 
al del expediente digital, debe 
permitir vincular el trámite con 
el expediente existente), de esta 
forma se archivarán todos los 
documentos e interacciones 
digitales relacionadas con la 
persona. 

Si la persona no cuenta con un 
expediente digital, el sistema 
debe crearlo y asignar un 
número de trámite de acuerdo a 
lo siguiente: 

1. Para un trámite de 
naturalización,  el sistema debe 
generar el número de expediente 
(Siglas de la sección + 
consecutivo + año), una vez 
finalizado el trámite y en caso 
de que se otorgue la 
nacionalidad el sistema debe 
asociar el trámite a una llave 
única correspondiente a las citas 
de inscripción de la 
naturalización (el cual será el 
número del expediente digital) y 
relacionarlo con otros trámites 
que esta persona haya 

C 

 

Por ejemplo un expediente digital va 
a contener el trámite de inscripción 
de nacimiento, matrimonio, divorcio, 
hijos,  defunción y cualquier otro 
trámite que la persona realice ante el 
Registro Civil. 

 

 

 

Para trámites en que se involucre 
más de una persona, el sistema debe 
relacionarlo al expediente de cada 
uno de los involucrados. 
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Características Beneficio Observaciones 

gestionado en calidad de 
extranjero. 

2. Para un trámite de inscripción 
de nacimiento, en que se envíe 
la información vía web, el 
sistema debe asignar un número 
de certificado automáticamente. 
Si la información es ingresada 
de un certificado de declaración 
físico, el sistema debe extraer el 
número de certificado, una vez 
finalizado el trámite y en caso 
de que se apruebe la inscripción 
el sistema debe asociar el 
trámite a una llave única 
correspondiente a las citas de 
inscripción del nacimiento, el 
cual será el número del 
expediente digital. 

3. En caso de costarricenses con 
nacimiento o naturalización 
inscrita, deberá crear el 
expediente y asignarle las citas 
de nacimiento  o naturalización 
como número de expediente. De 
esta forma se archivarán todos 
los documentos e interacciones 
digitales relacionadas con la 
persona.  

4. Para trámites de persona 
extranjeras,  en que se envíe la 
información vía web, el sistema 
debe asignar un número de 
consecutivo automáticamente. Si 
la información es ingresada de 
un certificado de declaración 
físico, el sistema debe extraer el 
número de certificado, y  una 
vez finalizado el trámite y en 
caso de que se apruebe la 
inscripción, el sistema debe 
validar si existe un expediente 
con el mismo número del 
documento de identificación, en 
caso positivo tendrá el formato: 
número de documento de 
identidad + consecutivo, de otra 
forma será sólo el número de 
documento de identidad. Así se 
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archivarán todos los documentos 
e interacciones digitales 
relacionadas con la persona. 

  

5. En los casos en que se 
presenten documentos 
adicionales a un trámite, el 
sistema debe indexarlos y 
asignarlos al expediente 
existente. 

El sistema debe identificar a qué 
trámite pertenece un formulario 
digitalizado.  

C Un expediente puede tener más de un 
trámite activo, y debe generar una 
alerta al calificador de cada trámite. 

El sistema debe permitir crear 
un expediente digital para cada 
Unidad Administrativa del TSE. 

C  

 

1.4: Realizar clasificación manual 

 Ejecutantes 

 Digitador 

 Requerimientos 

Características Beneficio Observaciones 

En caso de que el sistema no 
logre identificar el tipo de 
trámite, debe generar una alerta 
y permitir realizar su 
clasificación manualmente. 

C  

 

1.5: Extraer datos del formulario digitalizado 

 Requerimientos 

Características Beneficio Observaciones 

El sistema debe extraer los datos 
de los formularios digitalizados 
y de los formularios web de los 
procesos de negocio. 

C  
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1.6: Validar información 

 Ejecutantes 

 Digitador 

 Requerimientos 

Características Beneficio Observaciones 

El sistema debe permitir 
modificar los datos que han sido 
extraídos. 

C  

 

1.7: Entregar al proceso correspondiente 

 Requerimientos 

Características Beneficio Observaciones 

El sistema debe colocar los 
trámites en las colas de trabajo 
de los procesos de negocio 
según corresponda. 

C Si se trata de una prevención el 
sistema debe colocarlo en la cola de 
calificación del proceso respectivo. 

En caso de que se trate de un 
recurso, el sistema debe emitir 
una alerta al trámite en cualquier 
etapa del proceso en que se 
encuentre, además debe 
anexarlo al expediente.  

C  

 

1.10: Generar resolución según resultado de calificación 

 Ejecutantes 

 Digitador 

 Requerimientos de las Secciones del Departamento Civil 

Características Beneficio Observaciones 

El sistema debe administrar las 
colas de trabajo de acuerdo a los 
criterios establecidos en cada 
proceso. 

C  

El sistema debe permitir trabajar 
los casos uno a uno o 
agruparlos. 

C  

El sistema debe permitir crear o 
modificar  plantillas dinámicas, 

C  
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en este sentido, no debe permitir 
su utilización hasta que cuente 
con el visto bueno del Archivo 
Central, para lo cual el sistema 
debe comunicarle cada vez que 
se modifique o se cree una 
plantilla. 
Además debe permitir al 
Archivo Central modificar la 
plantilla y otorgarle el visto 
bueno, una vez realizada esta 
acción el sistema debe 
comunicarlo al usuario que 
modificó o creó la plantilla. 

El sistema debe permitir generar 
un borrador de resolución de 
acuerdo al resultado de la 
calificación y a partir de las 
plantillas dinámicas generadas. 
El sistema debe ordenar las 
observaciones de la persona 
calificadora en orden 
cronológico. 

C La plantilla dinámica implica la 
generación de documentos de texto, 
con variables que deberán sustituirse 
con los datos almacenados en la base 
de datos Civil.  

El sistema debe generar un 
número consecutivo para cada 
una de las resoluciones, éste 
debe ser por proceso y debe 
inicializarse cada año.  

C Este consecutivo se asignará a las 
resoluciones que contengan la 
variable que lo referencia.  Este 
consecutivo puede modificarse. 

El sistema debe permitir 
modificar  la resolución que ha 
sido devuelta para su corrección. 

C En este caso la resolución que se 
firmó digitalmente debe quedar sin 
efecto. 

El sistema debe  colocar el 
trámite en la cola de trabajo de 
"Control de Calidad"  y cambiar 
el estado del expediente a "En 
Control de Calidad" 

C  

El sistema debe permitir 
visualizar las correcciones 
realizadas por el revisor.  

C  

El sistema debe advertir al 
usuario que generó la 
resolución, que ha sido devuelta 
para su corrección.   

C Estos casos debe manejarlos en 
forma independiente. 
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 Requerimientos Secretaría del TSE 

Características Beneficio Observaciones 

El sistema debe administrar las 
colas de trabajo de acuerdo a los 
distintos trámites y tipos de 
resoluciones según el resultado 
de la calificación. 

C  

El sistema debe permitir trabajar 
los casos individualmente o 
agruparlos. 

C  

El sistema debe permitir crear o 
modificar  plantillas dinámicas, 
en este sentido, no debe permitir 
su utilización hasta que cuente 
con el visto bueno del Archivo 
Central, para lo cual el sistema 
debe comunicarle cada vez que 
se modifique o se cree una 
plantilla. 

Además debe permitir al 
Archivo Central modificar la 
plantilla y otorgarle el visto 
bueno, una vez realizada esta 
acción el sistema debe 
comunicarlo al usuario que 
modificó o creó la plantilla. 

C  

El sistema debe permitir  
generar un borrador de 
resolución de acuerdo al 
resultado de la calificación y a 
partir de las plantillas dinámicas 
generadas y una vez que esté 
firmada por las personas 
Magistradas, el sistema debe 
incluir  el número de resolución, 
fecha y hora. 

C La plantilla dinámica implica la 
generación de documentos de texto, 
con variables que deberán sustituirse 
con los datos almacenados en la base.

El sistema debe permitir 
modificar el borrador de la 
resolución una vez generada. 

C  

El sistema debe cambiar 
automáticamente el estado del 
expediente "En Control de 
Calidad" 

C  
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El sistema debe permitir 
visualizar las correcciones 
realizadas por el revisor.  

C  

El sistema debe advertir al 
usuario que generó la 
resolución, que ha sido devuelta 
para su corrección.   

C Estos casos debe manejarlos en 
forma independiente. 

 

1.11: Realizar control de calidad 

 Ejecutantes 

 Revisor 

 Requerimientos de las Secciones del Departamento Civil 

Características Beneficio Observaciones 

El sistema debe permitir a la 
persona revisora, en caso de que 
no existan errores en la 
resolución, dar el visto bueno 
para continuar el proceso, debe  
colocarlo automáticamente en la 
cola de trabajo de la persona 
autorizada para firmar y debe 
cambiar el estado al expediente 
"En firma".  

En caso de que la resolución 
tenga errores, el sistema debe 
permitir  modificar la resolución 
o en su defecto ingresar 
observaciones, debe generar una 
advertencia a la persona que 
generó la resolución, debe 
cambiar el estado y colocarlo en 
la cola de trabajo de "Corrección 
de Resolución"  

C  

 Requerimientos Secretaría del TSE 

Características Beneficio Observaciones 

El sistema debe permitir a la 
persona revisora, en caso de que 
no existan errores en la 
resolución, dar el visto bueno 
para continuar el proceso, debe  

C  
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Características Beneficio Observaciones 

colocarlo automáticamente en la 
cola de trabajo de las personas 
Magistradas para firmar y debe 
cambiar el estado al expediente 
"En firma".  

En caso de que la resolución 
tenga errores, el sistema debe 
permitir  modificar la resolución 
o en su defecto ingresar 
observaciones y debe generar 
una advertencia a la persona que 
generó la resolución, además, 
debe cambiar el estado y 
colocarlo en la cola de trabajo 
de "Corrección de Resolución".  

 

1.12: Firmar resolución  

 Ejecutantes 

 Jefatura, Persona Magistrada 

 Requerimientos 

Características Beneficio Observaciones 

El sistema debe permitir a la 
jefatura firmar la resolución 
digitalmente, en caso de que no 
existan errores, además debe  
colocarlo automáticamente en la 
cola de trabajo de notificación si 
no requiere otra firma  y debe 
cambiar el estado al expediente 
"Para notificación". 

En caso de que la resolución 
tenga errores, el sistema debe 
permitir ingresar observaciones, 
debe advertirlo a la persona que 
generó la resolución, debe 
cambiar el estado y colocarlo en 
la cola de trabajo de "Corrección 
de Resolución". 

El sistema debe permitir a la 
jefatura modificar y firmar la 
resolución digitalmente, además 
debe  colocarlo automáticamente 
en la cola de trabajo de 
notificación si no requiere otra 

C  
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Características Beneficio Observaciones 

firma y debe cambiar el estado 
al expediente "Para 
notificación".   

En caso de que la resolución 
requiera otra firma, el sistema 
debe colocarlo automáticamente 
en la cola de trabajo de "control 
de calidad" de la oficina que 
recibe el caso. 

C  

 

 Requerimientos Secretaría del TSE 

Características Beneficio Observaciones 

El sistema debe permitir a las 
personas magistradas firmar la 
resolución digitalmente, en caso 
de que no existan errores, 
además una vez firmada por 
todas las personas magistradas 
debe  colocar el trámite  
automáticamente en la cola de 
trabajo de notificación y debe 
cambiar el estado al expediente 
"Para notificación". 

En caso de que la resolución 
tenga errores, el sistema debe 
permitir ingresar observaciones, 
debe advertirlo a la persona que 
realizó el control de calidad, 
debe colocarlo en la cola de 
trabajo de “Control de Calidad” 
y debe cambiar el estado al 
expediente "Corrección en 
Control de Calidad". 

El sistema debe permitir a las 
personas magistradas modificar 
y firmar la resolución 
digitalmente, además una vez 
firmada por todas las personas 
magistradas debe  colocar el 
trámite automáticamente en la 
cola de trabajo de notificación y 
debe cambiar el estado al 
expediente "Para notificación". 

C  

El sistema debe permitir firmar C La integración del Tribunal (los 
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Características Beneficio Observaciones 

la resolución digitalmente a cada 
una de las personas magistradas 
que integran el Tribunal en el 
momento de la generación  y 
debe colocarlo automáticamente 
en la cola de trabajo de cada una 
de las personas magistradas. 

nombres de las personas Magistradas 
que firmarán las resoluciones) se 
debe realizar por parámetro.  

Una vez que esté firmada por las 
personas magistradas, el sistema 
debe incluir  el número de 
resolución, fecha ,hora e 
integración  

C El número de resolución debe 
inicializarse cada año.  

El consecutivo debe generarse de 
acuerdo al libro de votos, para lo cual 
se debe considerar la integración con 
el consecutivo de la Secretaría del 
TSE,  que involucra la utilización de 
éste para sus resoluciones. 

 

 

1.13: Notificar al interesado 

 Ejecutantes 

 Auxiliar de Operación 

 Requerimientos 

Características Beneficio Observaciones 

El sistema debe controlar los 
plazos establecidos para el 
cumplimiento de una 
prevención, en caso de que éstos 
se venzan debe colocar el 
trámite en la cola de "Generar 
Resolución" y debe enviar una 
alerta al proceso de negocio que 
genero la solicitud para que 
establezca el resultado de la 
calificación como "resolución 
suspensión" y las causas de 
rechazo como "no cumplió 
prevención" 

C  

El sistema debe permitir 
seleccionar el tipo de envío de la 
notificación, de la siguiente 
forma: 

 

C  
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Correo Electrónico Certificado: 
debe adjuntar el archivo de la 
resolución y enviarlo de forma 
automática a la dirección 
registrada por la persona 
interesada, debe guardar una 
constancia de su envío en el 
expediente digital. 

 

Fax Modem: debe adjuntar el 
archivo de la resolución y 
enviarlo de forma automática al 
número de fax registrado por la 
persona interesada, debe guardar 
una constancia de su envío en el 
expediente digital.  

Telefax:  

Debe permitir imprimir la 
resolución y permitir adjuntar la 
imagen del comprobante al 
expediente.  

Correo Certificado: Debe 
permitir imprimir la resolución y 
el sobre de acuerdo a una 
plantilla dinámica. Además debe 
permitir adjuntar el comprobante 
al expediente. 

Personalmente: debe permitir 
registrar un comprobante de 
entrega de acuerdo a la plantilla 
de "notificación personal". 

En caso de que no se pueda 
efectuar la notificación el 
sistema debe permitir generar 
una constancia de este suceso. 

El sistema debe relacionar el 
tipo de trámite con las partes a 
notificar, en caso de que 
requiera notificar a una parte no 
contemplada debe permitir 
seleccionarla del catálogo de 
instituciones, o si no existe debe 
permitir indicarla. 

El sistema debe permitir 
parametrizar los plazos de 

C  
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notificación según el tipo de 
resolución y en la forma en que 
esta se realiza. 

El sistema debe establecer el 
estado del expediente a 
Notificada + "resultado de la 
resolución". 

C  

Una vez que la resolución 
aprobada, denegada o devuelta 
esté en firme, el sistema debe 
verificar que todas las partes han 
sido notificadas, debe colocar el 
caso en la cola de trabajo del 
proceso de negocio 
correspondiente y debe cambiar 
el estado.  

C En caso de que exista alguna de las 
partes sin notificar, el sistema debe 
emitir una alerta y no debe permitir 
su envío hasta que estén notificados. 

 

2.1: Realizar  Control de Calidad 

 Requerimientos Departamento Civil 

Características Beneficio Observaciones 

El sistema debe administrar las 
colas de trabajo de acuerdo a los 
siguientes criterios: 

Por tipo de trámite 

Por prioridad 

Por correcciones 

Por usuario 

C Si un caso que ingresa a la cola de 
trabajo es "Por Correcciones", debe 
colocarlo en la cola de trabajo de la 
persona que había revisado el caso 
inicialmente, si esta persona no ha 
iniciado sesión debe colocarse en la 
cola de trabajo de la persona 
"supervisora de unidad" para que lo 
reasigne. 

El sistema debe asignar  casos al 
revisor una vez que ha iniciado 
sesión, de acuerdo a los criterios 
establecidos. 

C  

El sistema debe permitir 
visualizar el expediente digital a 
la persona revisora, y establecer 
uno de los siguientes estados: 

 

Para firma: en caso de que no 
existan errores en la resolución 
dar el visto para continuar el 

C  
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proceso, en este caso debe  
colocarlo automáticamente en la 
cola de trabajo de la persona 
autorizada para firmar y debe 
cambiar el estado al expediente 
"En firma" 

Correcciones: En caso de que la 
resolución tenga errores, el 
sistema debe permitir  ingresar 
observaciones o en su defecto 
modificar la resolución, en este 
caso debe resaltar los cambios 
realizados, para que la persona 
que generó la resolución pueda 
visualizarlos, debe cambiar el 
estado y colocarlo en la cola de 
trabajo  "Corrección de 
Resolución" de la oficina de 
origen.  

Pendiente: en este caso el 
trámite queda a la espera de que 
la persona revisora complete su 
calificación, estudio o consulta 
al superior, además debe enviar 
una alerta diariamente al revisor 
y al supervisor de unidad de los 
trámites pendientes de cada 
persona revisora. 

El sistema debe generar una 
alerta diariamente a la persona 
"supervisora de unidad" de los 
casos que tiene pendientes en su 
cola de trabajo.  

C  

El sistema debe permitir a la 
persona supervisora de unidad 
dar prioridad a los trámites y 
reasignar cualquier caso a otro 
revisor. 

C  

Con el fin de reforzar los 
estudios, el sistema debe 
permitir al usuario realizar 
consultas de los datos civiles 
con la siguiente información: 

Nombre, apellidos (o parte de 
ellos, de uno solo o la 

C  
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combinación de ellos) 

Fecha de suceso 

Documento de Identidad 

El sistema debe permitir realizar 
observaciones a cualquier dato 
que contengan los documentos 
que lo conforman y que estas 
observaciones sean utilizadas 
para conformar las resoluciones 
que correspondan como 
producto del trámite. 

C  

  

Requerimientos de la Dirección General del Registro Civil 

Características Beneficio Observaciones 

El sistema debe permitir 
visualizar el expediente digital a 
la persona revisora, y establecer 
uno de los siguientes estados: 

Para firma: en caso de que no 
existan errores en la resolución 
dar el visto bueno para continuar 
el proceso, en este caso debe  
colocarlo automáticamente en la 
cola de trabajo de la persona 
autorizada para firmar y debe 
cambiar el estado al expediente 
"En firma" 

Correcciones: En caso de que la 
resolución tenga errores, el 
sistema debe permitir  ingresar 
observaciones o en su defecto 
modificar la resolución, en este 
caso debe resaltar los cambios 
realizados, para que la persona 
que generó la resolución pueda 
visualizarlos, debe cambiar el 
estado y colocarlo en la cola de 
trabajo  "Corrección de 
Resolución" de la oficina de 
origen.  

Pendiente: en este caso el 
trámite queda a la espera de que 
la persona revisora complete su 

C  
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calificación, estudio o consulta 
al superior, además debe enviar 
una alerta diariamente a la 
persona revisora de los trámites 
pendientes. 

 

2.2: Firmar resolución 

 Ejecutantes 

 Persona Directora General,  Persona Oficial Mayor Civil 

 Requerimientos  

Características Beneficio Observaciones 

El sistema debe permitir al 
usuario, visualizar el expediente 
digital. 

C  

El sistema debe permitir firmar 
la resolución digitalmente, en 
caso de que no existan errores, 
además debe  colocarlo 
automáticamente en la cola de 
trabajo de notificación y debe 
cambiar el estado al expediente 
"Para notificación". 

En caso de que la resolución 
tenga errores, el sistema debe 
permitir ingresar observaciones, 
y colocarlo en  la cola de trabajo 
del revisor del Control de 
Calidad. 

C  

 3.1: Custodiar Expediente Físico 

Ejecutantes 

 Archivo Civil 

 Requerimientos 

Características Beneficio Observaciones 

El sistema debe permitir llevar una 
referencia cruzada entre el 
documento digital y el físico, para 
lo cual debe permitir indicar el 
lugar en que se encuentra 

C  
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archivado el documento físico. 

3.2: Reactivar Caso 

Ejecutantes 

 Archivo Civil 

 Requerimientos 

Características Beneficio Observaciones 

El sistema debe permitir 
reactivar cualquier caso que se 
encuentre en custodia, previa 
solicitud de la jefatura de la 
sección productora o de su 
superior. El sistema debe 
vincular la solicitud con el 
expediente digital. 

C  

El sistema debe colocar el 
trámite reactivado en la cola de 
trabajo de “calificación” del 
proceso que envía la solicitud, 
además debe establecer el estado 
del trámite como "reactivado" 

C  

 

3.3: Recibir solicitud de documento o expediente 

 Ejecutantes 

Archivo Civil 

 Requerimientos 

Características Beneficio Observaciones 

El sistema debe permitir 
administrar las colas de trabajo, 
con base a los siguientes 
criterios: 

Por tipo de trámite 

Por prioridad 

Además debe establecer el 
estado de la solicitud como "En 
digitalización en el Archivo 
Civil"  

C El sistema debe  iniciar una 
digitalización sin necesidad de haber 
una solicitud expresa.  
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El sistema debe enviar una alerta 
por correo electrónico a la 
jefatura y al encargado de 
unidad, cuando una solicitud de 
digitalización es incluida en la 
cola de trabajo. 

C  

 

3.4: Digitalizar documentación 

 Ejecutantes 

 Digitador del Archivo Civil 

 Requerimientos 

Características Beneficio Observaciones 

El sistema debe permitir 
digitalizar los documentos que 
requiera para: 

- completar la solicitud. 

- agregarlo al expediente digital 

C  

El sistema debe generar una 
prevista de los documentos 
digitalizados. 

C  

3.5: Extraer datos del formulario digitalizado 

 Requerimientos  

Características Beneficio Observaciones 

El sistema debe extraer los datos 
de los formularios digitalizados, 
de acuerdo al tipo de trámite y a 
los diferentes formatos de los 
formularios físicos existentes. 

C Los formularios de declaración de 
nacimiento, matrimonio y defunción, 
con el paso del tiempo han cambiado 
su formato, por esta razón  para la 
extracción de los datos se deben 
tomar en cuenta los distintos 
formularios que se han utilizado para 
cada uno de estos trámites. 

 

 

3.6: Entregar al proceso correspondiente 

 Ejecutantes 

 Archivo Civil 
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 Requerimientos 

Características Beneficio Observaciones 

El sistema debe colocar los 
documentos digitalizados en la 
cola de trabajo del proceso que 
envió la solicitud, además debe 
establecer el estado de la 
solicitud como "enviada" 

C  

 

4.1: Recibir solicitud 

 Ejecutantes 

Tomos 

 Requerimientos 

Características Beneficio Observaciones 

El sistema debe permitir 
administrar las colas de trabajo, 
con base a los siguientes 
criterios: 

Por tipo de trámite 

Por prioridad  

Por usuario  

Además debe establecer el 
estado de la solicitud como "En 
digitalización en Tomos" 

C  

El sistema debe distribuir las 
cargas de trabajo entre los 
digitalizadores que han iniciado 
sesión. 

C  

 

4.2: Digitalizar documentación 

 Ejecutantes 

 Tomos 

 Requerimientos 

Características Beneficio Observaciones 

El sistema debe permitir 
digitalizar los documentos que 
requiera para: 

C  
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Características Beneficio Observaciones 

- completar la solicitud,  

- agregarlo al expediente digital 

Además debe generar una vista 
previa de los documentos 
digitalizados. 

 El sistema debe permitir al 
digitalizador asignar los 
siguientes estados a la solicitud: 

Pendiente: en este caso el 
digitalizador debe incluir 
obligatoriamente una 
justificación, además el sistema 
debe alertar diariamente a la 
persona supervisora de unidad, a 
la persona digitalizadora  y al 
proceso solicitante  que el caso 
se encuentra pendiente de 
entregar y razón 
correspondiente. 

Digitalizada: En este caso el 
sistema debe establecer el estado 
como “digitalizado”. 

Una vez que se indica el estado, 
el sistema debe asignar un nuevo 
caso al digitalizador y  cambiar 
el estado según corresponda 
(Pendiente o Digitalizada). 

C  

 

4.4: Entregar al proceso correspondiente 

 Ejecutantes 

 Tomos 

 Requerimientos 

Características Beneficio Observaciones 

El sistema debe colocar los 
documentos digitalizados en la 
cola de trabajo del proceso que 
envió la solicitud, además debe 
establecer el estado como 
"enviada" 

C  
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6. Otros requerimientos del producto 
Los requerimientos no funcionales se detallan en el documento "Especificaciones Suplementarias" 

7. Anexos 
 

7.1 Anexo 1: Atributos de las Necesidades y Características 

Las necesidades y  características deben ser clasificadas por el beneficio de negocio. Esto permitirá evaluar, 
dar seguimiento, priorizar y administrar los requerimientos del producto. A continuación se explica los 
valores por los cuales se clasifica el beneficio: 
 

Beneficio 

 
Métrica utilizada para clasificar distintos “elementos” ya sean necesidades, características o requerimientos 
de software (casos de uso o especificaciones suplementarias). Indica el beneficio que brindará dicho 
elemento desde la perspectiva del negocio en el producto final. La escala utilizada es la siguiente: 
 
C - Crítico: Elementos esenciales. Si no se cumplen con ellos el producto estará incompleto y no será 
factible su uso ni proveerá el beneficio al negocio. 
 
I - Importante: Son elementos importantes para la eficacia del producto, el requerimiento no se puede 
proporcionar fácilmente si el producto no los contempla. La carencia de un elemento importante puede 
afectar la satisfacción del cliente, del usuario o en su defecto de la Institución, sin embargo la liberación o 
uso del producto no será retrasado debido a la carencia de ningún requerimiento importante. 
 
U - Útil: Elementos que son de valor agregado. Su presencia brindará facilidades de ejecución. Sin 
embargo, el no contar con estos elementos no afectará la satisfacción del usuario/cliente 

 

7.2 Anexo 2: Modelo del Proceso 
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Especificaciones Suplementarias de Software  
 
1. Introducción 

1.1 Propósito 

El propósito de este documento es capturar los requerimientos de software que no son especificados en el 
modelo de casos de uso.  Estos requerimientos se documentan y se clasifican de acuerdo al modelo FURPS. 
FURPS indica las categorías a utilizarse en la definición de requerimientos así como las áreas para la valoración 
de la calidad del producto. 

Estas categorías son: 

1.1.1 Funcionalidad 

1.1.2 Facilidad de Uso 

1.1.3 Confiabilidad 

1.1.4 Rendimiento 

1.1.5 Facilidad de Soporte  

Por sus siglas en ingles: Functionality, Usability, Reliability, Performance, Supportability. 

1.2 Alcance 

Este documento detalla las especificaciones suplementarias para el Sistema de Gestión Documental. 
Adicionalmente Se incluyen las especificaciones del hardware requerido para el funcionamiento de la solución 
de Gestión Documental en el anexo 1 de este documento. 

2. Funcionalidad 

2.1 Pistas de Auditoría 

 
Con el objeto de reducir a un nivel aceptable los riesgos internos y externos de acceso no autorizados, pérdidas y 
daños a la información, el sistema debe contemplar las siguientes características de acuerdo al caso de uso 
“Generar Reporte de Auditoría” :     

2.1.1 El registro oficial de eventos de todas las operaciones y transacciones que se realicen en él, de forma tal 
que garantice la reserva y el control de la información. Dichas operaciones y transacciones contemplan la 
autenticación realizada desde las pantallas del sistema así como de accesos y modificaciones realizadas a nivel 
de base de datos por los diferentes usuarios del sistema. 

2.1.2 La consulta por distintos criterios de la información del contenido de cada una de las pistas de auditoría 
solamente a usuarios autorizados en el TSE. 

2.1.3 La validación del mecanismo de arquitectura de “Auditoría” con que cuenta el TSE y determinar en 
conjunto con la Contraparte Técnica del TSE si se utiliza este mecanismo o uno propuesto por el contratista.  

2.2 Reportes de Auditoría 

Debe permitir que los reportes de auditoría sean configurados por los administradores del sistema y dichos 
reportes deben permitir ver el ciclo de vida de los documentos y otros objetos guardados en el repositorio. 
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2.3 Uso de Certificados Digitales y Firma Digital  

Debe permitirle a las diferentes instancias (Jefaturas de Sección, Oficiales certificadores, Magistrados, Oficial 
Mayor Civil, Directora General de Registro Civil) poder firmar digitalmente documentos (resoluciones y otros). 
El TSE no cuenta con librerías propias para firmar digitalmente, la forma en que los documentos vayan a ser 
firmados es parte de la propuesta de solución que el adjudicatario debe desarrollar. 

2.4 Metadatos 

El sistema deberá ser capaz de asignar atributos o metadatos y lugar (ruta, carpeta) utilizando la información 
capturada en el escaneo o indexación o tomada de forma automática o manual. 

2.5 Administración de contenido 

2.5.1 Se debe proveer una herramienta de administración empresarial del contenido (Enterprise Content 
Management) que sea capaz de gestionar diferentes contenidos y almacenar los mismos en forma segura. Debe 
permitir el resguardo de información de diferentes tipos entre archivos de texto, hojas de cálculo, imágenes, 
PDFs, correos electrónicos y cualquier archivo que se considere información no estructurada. 

2.5.2 La solución debe facilitar la publicación de contenido a través de diferentes canales (Web, procesos de 
negocios, otras aplicaciones del TSE), aplicando controles de seguridad sobre la información, de manera que 
solo aplicaciones y usuarios que hayan sido autorizados por el sistema puedan acceder la información del 
manejador de contenidos. 

2.5.3 La herramienta debe permitir el acceso de otras aplicaciones a la información de contenido. 

2.5.4 Debe permitir incorporar servicios asociados al manejo de contenido dentro de los procesos, tales como 
creación de fólder, liga de fólder, control de acceso y aplicación de ciclo de vida. Además debe permitir crear 
fólders de casos y clasificar el contenido por caso. Dichos fólders podrán ser incluidos dentro de un proceso 
como un adjunto o como un paquete y debe permitir que con los contenidos de cada fólder puedan ser 
desplegados por la herramienta. 

2.5.5 La solución debe orquestar tareas, colas de trabajo, automatización basada en reglas, integraciones a 
sistemas y administración de datos estructurados y no estructurados. 

2.5.6 La herramienta debe incorporar mecanismos para crear, localizar, ver, revisar y manejar contenidos. 

2.5.7 La herramienta debe proveer capacidades automáticas para reconocer la información contenida en los 
documentos, capturar los datos y entregar dicha información en el manejador de contenido. 

2.5.8 El sistema deberá permitir subir o exportar un documento hacia el manejador de contenidos. Deberá tener 
la opción de reemplazar o adicionar documentos. 

2.5.9 El sistema deberá permitir crear estructuras en el administrador de contenidos utilizando los datos 
capturados manual o automáticamente durante el proceso. 

2.5.10 La solución no debe depender de integraciones con productos de terceros para ofrecer todo el set de 
funcionalidades requerido. En este caso, tanto la facilidad de captura como el administrador de contenido, deben 
estar totalmente integrados entre sí. 

 

2.6 Tratamiento de archivos de imagen 

El sistema deberá permitir asignar nombre de los archivos de imágenes para dejarlos en el administrador de 
contenidos, utilizando los datos capturados manual o automáticamente durante el proceso. 
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2.7 Proceso de exportación de imágenes 

2.7.1 Al momento de trabajar con documentos, en el escaneo o indexado deberá permitir exportar a diferentes 
lugares. 

2.7.2 El sistema debe permitir exportar a formatos PDF, PDF con texto oculto, TIFF y PDF/A. 

2.7.3 La solución de captura debe permitir exportar imágenes y atributos al repositorio del manejador de 
contenidos. 

2.7.4 Durante la exportación de archivos, la solución de captura debe garantizar que se podrán seguir 
ejecutando los procesos sin interrupción alguna. 

2.7.5 Durante la exportación la solución de captura debe permitir asignar los  ciclos de vida a las imágenes. 

2.7.6 Durante la exportación, la solución de captura debe  poder asignar el perfil de seguridad apropiado a cada 
documento. 

2.7.7 Durante el proceso de exportación, la solución de captura debe permitir exportar imágenes al fólder y 
localizaciones correctas y crear automáticamente un fólder si es necesario. 

2.7.8 Durante el proceso de exportación, la solución de captura debe poder transformar los índices en atributos 
de contenido. 

2.8 Verificación de datos 

La herramienta debe permitir la validación de datos, de manera que los datos extraídos del proceso puedan ser 
verificados contra una base de datos. 

2.9 Integración con el LDAP y seguridad 

La herramienta debe implementar la seguridad basada en usuarios y roles, que permita determinar "quién" tiene 
acceso a entrar y que acciones puede tomar dentro del repositorio. Cada pieza de contenido del sistema debe 
contar con un control que permita determinar las acciones disponibles por cada usuario. Al menos debe contar 
con los siguientes niveles de permisos: ninguno (no se pueden ver los objetos o atributos), navegación (el usuario 
puede ver el objeto pero no lo podrá abrir), lectura (el usuario puede abrir el objeto en estado de solo lectura, 
relacionar (el usuario puede hacer anotaciones en el objeto), versionar (el usuario puede hacer cambios sobre el 
objeto), y borrar (el usuario tiene acceso total sobre el objeto, incluyendo la posibilidad de borrarlo) 

2.10 Control de versiones 

Debe incluir una característica de control de versiones de los documentos, de manera que permita almacenar las 
diferentes versiones de los archivos que se almacenen, y que permita devolverse a una versión anterior en caso 
de ser necesario. Debe permitir administrar este control a través de mecanismos "Chech-In" y "Check-Out". 

2.11 Enrutamiento de documentos 

Se requiere que el sistema haga enrutamiento serial de los documentos en la plataforma de captura, 
independientemente de flujos de trabajo externos; los cuales se podrán integrar con esos en caso de ser necesario 

2.12 Flujos de trabajo 

2.12.1 La herramienta de digitalización debe contar con un motor de flujos de trabajo que permita diseñar el 
proceso de escaneo y que el administrador pueda insertar pasos de manera que no se interrumpa el flujo normal 
de trabajo. Por ejemplo debe permitir que en el proceso de escaneo se pueda insertar una tarea de revisión de la 
calidad de las imágenes antes de que estas sean almacenadas en el administrador de contenido, y las imágenes 
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que no cumplan con los niveles de calidad parametrizados, podrán ser re-escaneadas sin alterar el orden original. 

2.12.2  La plataforma debe soportar flujos de digitalización paralelos para mejor aprovechamiento de la 
plataforma. 

2.12.3 Debe soportar flujos de digitalización anidados dentro de la aplicación independientemente de otras 
plataformas externas de flujo de trabajo. 

2.13 Reordenamiento manual 

El sistema deberá proveer un mecanismo de reordenamiento manual de forma de que en tiempo de escaneo, 
puedan alterarse el orden de las páginas, siempre que el administrador del sistema brinde el permiso 
correspondiente para ejecutar esta tarea. 

2.14 Tiempo de escaneo 

La herramienta  deberá permitir hacer cambios al tiempo de escaneo para una o todas las páginas de un lote o 
batch. 

2.15 Captura de datos 

La solución de captura debe poder soportar ambientes de captura distribuidos o centralizados. En el caso de 
ambientes distribuidos la aplicación debe funcionar en modalidad Web. En este caso la aplicación de escaneo 
Web, deberá permitir incluir archivos que no sean de tipo imagen, como PDF, Word, Excel, etc. Los mismos 
como anexos a las imágenes. 

2.16 Captura de documentos 

2.16.1 El sistema debe permitir la captura de documentos que lleguen vía correo electrónico. 

2.16.2 La solución de captura debe soportar entradas de documentos desde escáner y faxes. 

2.16.3 La solución de captura debe soportar el manejo de páginas múltiples y documentos a doble cara. 

2.16.4 La herramienta debe tener la posibilidad de capturar la información desde un único o múltiples puntos de 
entrada, incluyendo el uso de escáner, multifuncionales, o extraer los documentos del e-mail o de carpetas en una 
red. 

2.16.5 El sistema deberá estar en capacidad de capturar atributos que se repitan por cada página, documento o 
lote en el indexado, sin tener que volver a capturar toda la información. 

2.16.6 El sistema deberá proveer  capacidades de hacer OCR zonal o rubber band, para los documentos que son 
variables, semi-estructurados o no estructurados, el sistema deberá ser capaz de permitir al usuario extraer 
información de estos campos. 

2.16.7 La solución debe permitir que documentos capturados desde la herramienta de digitalización puedan ser 
asociados automáticamente a procesos de negocio. 

2.17 Controles de manejo de documentación 

La herramienta debe soportar controles comunes para cumplir con regulaciones establecidas en el manejo de 
documentación en la Institución. Toda la información y procesos que se ejecuten sobre la herramienta deben 
estar sujetos a modelos de seguridad integrados y cada operación que se ejecute sobre la herramienta debe 
generar un registro de auditoría. 
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2.18 Proceso de digitalización 

2.18.1 Los documentos deberán poderse digitalizar en lotes o batches, y el sistema deberá proveer la manera de 
diferenciar los tipos de procesos. Estos tipos de procesos tendrán las especificaciones independientes entre ellos, 
pudiendo variar los tipos de escáneres, tamaños de hojas, tipo de salida, campos a indexar y orientación del papel 
entre otros. 

2.18.2 El software deberá permitir la captura de campos de indexado incluso durante el proceso de escaneo. 

2.18.3 Los lotes de digitalización deberán contener como mínimo información de la fecha, hora y servidor de 
digitalización utilizado. 

2.18.4 Durante el escaneo e indexado, el sistema deberá permitir a los usuarios autorizados, el borrar imágenes 
de baja calidad y permitir el re-escaneo de las imágenes. 

2.18.5 El mismo deberá contar con la posibilidad de digitalizar sin necesidad de tener conexión con el servidor 
web, una vez teniendo las configuraciones básicas de digitalización de los procesos. 

2.19 Módulo de administración 

Se debe permitir a un usuario administrador, gestionar los permisos  de acceso a las diferentes funcionalidades 
del sistema a los distintos usuarios. Lo cual debe contemplar que los usuarios solo realicen las acciones 
permitidas de acuerdo a su perfil. Para ello para cada perfil debe poder definirse: 

 Módulos, Pantallas, transacciones, links, Opciones/Acciones dentro de las Pantallas a los que tiene 
acceso. 

 Al menos deben existir roles para Administrar contenido, plantillas, consulta, publicación de imágenes, 
etc. 

 Acceso a Datos privados (conjunto de información ya identificada como: dirección exacta, imágenes de 
firma, foto y huella, número de teléfono y correo electrónico). De esta manera el sistema presentará los 
resultados de consultas y reportes con o sin estos datos de acuerdo a esta definición. 

 El alcance de la información a la que tiene acceso el perfil: toda la información, la de la sección a la que 
pertenece el usuario o una selección de las secciones a las que tiene acceso. De esta manera el sistema 
filtrará los resultados de consultas y reportes de acuerdo a esta definición. 

 Uno o más perfiles por usuario. El sistema debe asegurar que el acceso al sistema se conceda solo a 
aquellos usuarios que están asociados al menos a un perfil. 

 Se debe tomar en cuenta el mecanismo de arquitectura con el que cuenta el TSE para realizar 
autorización y proponer una mejora en caso de que sea necesario para garantizar el adecuado acceso a 
las diferentes funcionalidades del sistema. 

2.20 Mecanismos de búsqueda de información 

La solución debe incorporar un motor para las búsquedas tipo Web, que permita al usuario indicar criterios de 
filtrado de la información. La herramienta debe detectar  y mostrar la información que cumpla con dichos 
criterios ya sea en atributos específicos definidos para cada tipo de archivo o en el contenido propiamente de los 
mismos. 

Debe incorporar facilidades de búsqueda del contenido a partir de metadata (atributos del contenido) y búsqueda 
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completa de palabras clave en el contenido. Debe permitir la búsqueda de documentos, archivos de texto, 
archivos XML. 

El sistema además debe permitir a los usuarios filtrar los resultados de búsquedas para que rápidamente 
encuentren respuestas utilizando metadata a partir del resultado (por ejemplo autor, fecha, etc). 

2.21 Ciclos de vida de la información 

2.21.1 La solución debe incorporar mecanismos de manejo de ciclo de vida de la información, de manera que se 
puedan forzar políticas asociadas a estados de los archivos. 

2.21.2 Debe permitir que diferentes tipos de documentos dispongan de fases de ciclo de vida que pueden ser 
definidas a nivel de reglas de negocio. Debe permitir incorporar por ejemplo borrador, en revisión, activo y 
finalizada su vigencia administrativa o legal. Cada elemento de contenido debe disponer de su propio ciclo de 
vida. 

2.21.3 El sistema debe permitir incorporar dentro de su diseño  las alertas necesarias para gestionar el ciclo de 
vida de cada documento desde su creación y registro, hasta su archivo definitivo,  de conformidad con su 
valor administrativo- legal, o científico cultural en los casos que lo amerite.  

2.22 Controles de manejo de documentación 

La herramienta debe soportar controles comunes para cumplir con regulaciones establecidas en el manejo de 
documentación en la Institución. Toda la información y procesos que se ejecuten sobre la herramienta deben 
estar sujetos a modelos de seguridad integrados y cada operación que se ejecute sobre la herramienta debe 
generar un registro de auditoría. 

2.23 Repositorio de objetos 

Debe incorporar el concepto de artefacto de sistema, de manera que todos los modelos se almacenen como 
objetos en un repositorio, que puede ser administrado como cualquier otro tipo de contenido. Se debe permitir 
que todos los objetos se puedan versionar, y ser asociados a listas de acceso de control (ACL), así como ser 
asociados a ciclos de vida. Los usuarios asociados a una determinada lista, podrán ser notificados sobre cambios 
a los objetos. 

2.24 Administración de procesos 

Debe poder administrar procesos batch asíncronos, esto es que documentos individuales de un batch, son 
enviados a través de la LAN/WAN para minimizar el ancho de banda y reducir la exposición a pérdida de datos. 

La herramienta debe incorporar un ambiente de administración de los procesos. Como mínimo debe permitir: 
búsqueda de plantillas de procesos y búsqueda y listado de instancias de procesos ejecutándose, así como 
visualización del diagrama y estado actual del proceso. 

La solución debe permitir ejecutar controles sobre los procesos y su ruteo, incluyendo: tomar acción de las tareas 
como cambio de usuario ejecutor, cambio del comportamiento de una plantilla a través de las modificaciones de 
un parámetro de proceso, tales como roles para escalación, condiciones de transición, condiciones de ejecución y 
asignación dinámica de usuarios ejecutores, listado y búsqueda de tareas específicas, configuración de 
calendarios según horarios de trabajo, así como, búsqueda de procesos según datos particulares de negocio, por 
ejemplo procesos asociados a un determinado cliente. 
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2.25 Modelos de procesos 

La herramienta debe permitir definir un modelo como “ejecutable” y permitir controlar nuevas versiones de un 
modelo. Objetos como plantillas de casos, modelos de procesos, formas y demás componentes deben ser 
versionables y debe permitirse que una nueva versión de un proceso que haya sido modificada, se le pueda dar 
“check-in” para ponerla en producción, sin afectar los procesos que estén ejecutándose en la versión anterior. 

2.26 Análisis de procesos 

Debe incorporar una herramienta de análisis de procesos (BPA Business Process Analysis) que permita a los 
analistas del negocio modelar procesos y reglas de negocio ligadas a objetivos y metas. Esto debe permitir que 
los modelos de procesos puedan ser examinados a través de diferentes capacidades de análisis, incluyendo 
reportes para visualizar objetivos,  recursos, costos entre otros. 

2.27 Estructuras de datos 

La solución debe permitir crear estructuras de datos relacionadas a entidades de negocio (Contratos, productos, 
usuarios, etc) como estructuras o tipos de datos. La información asociada a estas estructuras de datos debe ser 
asociada a cada uno de los casos o procesos activos. Dicha información podrá ser capturada a través del registro 
mediante formularios o extraerse mediante los archivos de contenido. 

2.28 Macro y Sub - Procesos 

La herramienta debe permitir la creación de sub-procesos. Debe permitir agrupar tareas relacionadas en sub-
procesos y dichos sub-procesos pueden ser instanciados e integrados dentro de un macro-proceso. 

2.29 Librerías de componentes 

La solución debe permitir construir modelos a partir de una librería de componentes reutilizables y definiciones 
de datos. Estos componentes reutilizables pueden ser plantillas de actividades, plantillas de formas y cuadros de 
mando integral (dashboards). La solución debe proveer de forma prestablecida plantillas de actividades para 
servicios de administración de contenido, flujos de procesos, integración a bases de datos y sistemas de 
mensajería, Web Services, motores de reglas de negocios, aplicaciones empresariales, comunicaciones a clientes 
y captura de documentos. 

2.30 Interoperabilidad 

Debe permitir el intercambio de datos entre procesos de negocio y sistemas externos. 

Debe permitir la iniciación de procesos a través de eventos externos tales como recepción de emails, lectura de 
ftp, eventos HTML, eventos en un fólder, mensajes JMS, Web Services o actividades en una base de datos. 
También debe permitir disparar procesos en la detección de un cambio en algún contenido o fólder del 
manejador de contenidos. 

2.31 Trazabilidad 

Debe  contar con plantillas para el control del flujo de actividades a través del proceso de negocios incluyendo 
splits, uniones y comunicación con procesos padre. 

2.32 Mensajería y correo electrónico 

2.32.1 Debe proveer integración natural a sistemas de correo electrónico dentro de los procesos.  

2.32.2 Debe permitir el envío de correos como parte de actividades del proceso, así como proveer 
identificadores únicos a cada correo para la identificación del retorno en el punto correcto del proceso 
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instanciado. 

2.32.3 La solución debe rastrear y correlacionar mensajes enviados a sistemas externos mediante colas de 
mensajes, y tener la posibilidad de entrar en estados de espera hasta que la cola de mensajes responda de nuevo a 
la solicitud enviada. 

2.33 Notificación de eventos 

2.33.1 La solución debe permitir incorporar cronómetros en los procesos para avisos o suspensión temporal. 
Los cronómetros de avisos deben notificar a usuarios de eventos cuando una tarea por ejemplo no ha sido 
iniciada o finalizada en un determinado tiempo. Los cronómetros de suspensión deben resumir o finalizar una 
tarea si ha transcurrido cierto tiempo. 

2.33.2 El sistema debe permitir que se escalen de manera automática instancias de procesos cuando se generen 
alertas de que una actividad o un proceso violan un indicador clave de desempeño (KPI Key Performance 
Indicators) definido o regla de servicio. En dicho evento, se debe enviar una notificación vía correo electrónico 
al personal responsable para que los mismos tomen una acción correctiva. 

2.33.3 El sistema debe permitir el seguimiento de la ejecución de procesos de negocios contra KPI’s y otras 
métricas. Debe generar en tiempo real alertas de procesos no atendidos y ser enviados a través de SMS, email u 
otros mecanismos. 

2.34 Reportes 

El sistema deberá poder generar reportes de la actividad del operador del escáner desde la estación de escaneo, 
con fines de control y medición del trabajo de escaneo. Adicionalmente dicha información deberá estar 
disponible en el servidor central en donde también se podrán consultar dichas estadísticas. 

2.35 Reconocimiento y clasificación de documentos 
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2.35.1 La solución debe permitir el reconocimiento de documentos por medio de palabras clave, teniendo la 
posibilidad de utilizar varias y hasta exclusión de las mismas. 

2.35.2 El sistema debe tener la capacidad para clasificar documentos de forma gráfica, es decir a partir de un 
grupo de documentos la aplicación debe aprender de manera automática sus características. 

2.35.3 La solución debe contar con reconocimiento de documentos por medio de pequeñas imágenes, ya sean 
logotipos o marcas dentro del documento, pudiendo combinar estas para el reconocimiento de los documentos. 

2.35.4 La solución debe contar con facilidades para poder reconocer un documento por identificación de código 
de barras, de 1 o 2 dimensiones o de tipo data matrix. 

2.35.5 La solución debe disponer de capacidades de detección de duplicados para evitar crecer la base de 
imágenes indiscriminadamente. 

2.35.6 El software deberá tener capacidad de reconocimiento de patch codes, reconocimiento de páginas en 
blanco y poder utilizar separación de páginas. 

2.35.7 El sistema debe contar con métodos para hacer pruebas de todos los métodos de clasificación 
combinados. 

2.35.8 El software deberá soportar valores por defecto u omisión para algunos campos designados. 

2.35.9 El objetivo de este reconocimiento es permitir identificar a cuál trámite pertenece el documento y 
mediante el cual se inicia el flujo de proceso de negocio. 

2.36 Revisión de documentos 

La aplicación Web deberá permitir hacer revisión de calidad vía web. 

2.37 Manejo de documentos 

La aplicación deberá manejar documentos desde multifuncionales, esto es poder ingresar automáticamente desde 
un directorio aquellas imágenes o archivos que estos equipos producen. 

2.38 Indexado 

2.38.1 Se requiere que la solución soporte la indexación automática capturada desde el documento o metadatos, 
por medio de código de barra, OCR,  ICR y OMR. 

2.38.2 El sistema deberá proveer la forma de que en tiempo de indexado, se puedan alterar el orden de las 
páginas, siempre que el administrador del sistema brinde el permiso para esta tarea. 

2.38.3 La solución de captura debe habilitar a los usuarios para indexar manualmente (digitar desde la imagen) 
o automáticamente con el uso de  tecnología y plantillas de OCR y OMR. 

2.38.4 La aplicación deberá permitir hacer indexado  fuera de línea, una vez que se obtenga la información a 
indexar. 

2.38.5 La aplicación web de indexado debe permitir hacer anotaciones a las imágenes digitalizadas. 

2.39 Control de documentos 

Deberá contar con controles sobre los documentos que se han enviado, indexado o re-escaneado desde una 
terminal web. 



Gestión Documental 

 
Especificaciones Suplementarias de 
Software 

Versión: 1.1 Fecha: 16/02/2012 

 

Confidencial Tribunal Supremo de Elecciones, 2012 Página 13 de 39 
 
 
 

3. Facilidad de Uso 

3.1 Teclas de acceso rápido 

El sistema debe permitir configurar teclas de acceso rápido para realizar funcionalidades como salvar, cambiar 
de documento, etc. 

3.2 Interfaz de usuario 

El sistema debe tener una interface en general fácil de utilizar y de aprender por personas no técnicas. Es 
necesario que el usuario del sistema no requiera conocimiento de programación y conceptos de manejo de 
informática. 

El sistema debe brindar facilidades para el control manual del brillo y contraste. 

3.3 Manejo de scanner 

Debe permitir al operador del escáner hacer zoom o acercamiento de las imágenes, así como tener una vista en 
miniatura o “thumbnail”. 

3.4 Análisis de contenido 

Debe incorporar algoritmos lingüísticos para analizar el contenido, utilizar términos relacionados al contenido, 
palabras clave y atributos relacionados al dominio de información para la clasificación de los documentos. 

3.5 Formatos del contenido 

Debe incorporar una facilidad para crear versiones del contenido en otros formatos como PDF o HTML para la 
entrega en cualquier canal o dispositivo. 

3.6 Formatos de documentos 

El sistema deberá proveer la facilidad de poder trabajar con documentos en formato paisaje (landscape) y retrato 
(portrait). 

3.7 Tratamiento de imágenes 

El sistema deberá proveer facilidades de mejoramiento de imagen de manera automatizada. 

Debe disponer de capacidades de mejora de imágenes para obtener OCR, ICR, OMR y  reconocimiento 
inteligente de marcas, a partir de la misma. 

3.8 Estándares de presentación de datos  

La presentación de la información en las pantallas, así como también el diseño de las mismas, estará  sujeta al 
estándar de Interfaz de Usuario del Tribunal Supremo de Elecciones. Debe ser validado y aprobado por la 
Contraparte del TSE. 

3.9 Opción de ayuda 

El sistema debe tener la opción de ayuda en las distintas pantallas y debe estar siempre visible. 

3.10 Guías al usuario 

El sistema debe guiar al usuario en el ingreso de la información y se le facilite la realización de las tareas propias 
al interactuar con el sistema. 
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3.11 Idioma del sistema 

Todas las pantallas del sistema, así como las ayudas en línea y documentación deben estar en idioma español. 

3.12 Exploradores Web 

El sitio debe garantizar la interoperabilidad entre navegadores, es decir, debe ser compatible con al menos los 
siguientes navegadores: Internet Explorer 6.x o superior,  Netscape 6.x o superior, Firefox 3.6 o superior, Google 
Chrome 4 o superior, Safari y Opera entre otros. 

3.13 Facilidad en creación de modelos de procesos 

3.13.1 La solución debe incorporar una facilidad gráfica para revisión o “debug” para los modelos de procesos.  

3.13.2 La herramienta debe permitir a los desarrolladores probar y validar la lógica, mejorando la habilidad de 
rápidamente configurar lógica en la aplicación. Debe incorporar facilidades para insertar puntos de quiebre, para 
probar y modificar los datos de un proceso, las integraciones y las tareas que se ejecutan dentro de un proceso. 

3.13.3 La solución debe permitir la automatización y orquestación de procesos de negocios que involucren 
personas, sistemas e información, desde el diseño hasta la ejecución. 

3.14 Visualización de procesos 

La solución debe permitir que los usuarios de negocio puedan fácilmente colaborar en una definición y 
validación de los modelos de procesos a través del análisis de procesos utilizando un visor Web. Debe permitir 
que desde dicha herramienta se puedan visualizar los procesos diseñados por los desarrolladores. 

3.15 Exportación e Importación de datos 

Debe incorporar facilidades tipo wizard para definir como los datos son movidos de una fuente a otra. 

3.16 Diseño e importación de reportes 

La solución debe incorporar una facilidad para el diseño y configuración de reportes y dashboards orientada al 
usuario final.  

Debe permitir la creación de reportes de análisis mediante la técnica de arrastrar y soltar (drag-and-drop) a partir 
de la información de casos, procesos, contenido y entidades de negocio sin la necesidad de tener un 
conocimiento previo en programación. Debe permitir la ejecución de los reportes en tiempo real o en lotes 
(batch) y debe permitir el exportado de los reportes a PDF y MS Excel. 

3.17 Diseño de reglas de negocio 

La solución debe incorporar una facilidad para incorporar reglas de negocio mediante expresiones tipo “if” 
utilizando wizards. Dichas expresiones podrán ser utilizadas para definir la lógica del proceso a través de 
acciones del usuario, disparo de actividades y respuesta de eventos, validaciones, transiciones y cronómetros de 
procesos y actividades. 

3.18 Presentación de formularios 

La solución debe incorporar una facilidad para el diseño y configuración de formas e interfaces de usuario. Debe 
permitir al usuario construir rápidamente formas electrónicas de manera flexible e intuitiva. Debe permitir la 
captura de los datos a partir una forma electrónica como XML, registros de base de datos o ambos de manera 
simultánea, y dichos datos deben ser sincronizados de manera automática con el repositorio de procesos. 
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4. Confiabilidad 

4.1 Manejo de Encriptación  

La solución debe contar con encriptación de la información enviada vía web. Los clientes web o livianos deben 
utilizar SSL de 256 bits para su comunicación con el servidor de aplicaciones. 

4.2 Reconocimiento de Caracteres especiales 

El sistema debe reconocer el uso de caracteres especiales tanto en la captura y manejo de la información propia 
del sistema, como de aquella que proviene de los sistemas con los cuales tiene interfaz (por ejemplo el uso de la 
eñe, diéresis, apóstrofe, circunflejo, tilde, entre otros), de manera que no se varíe los datos en su trasiego por los 
distintos flujos de información. 

4.3 Mecanismos de seguridad de la información 

4.3.1 Debe incorporar diferentes mecanismos de seguridad a nivel de roles y basado en reglas. 

4.3.2 Debe proveer capacidades para el control del acceso a la información, políticas de retención, 
versionamiento de documentos, políticas de nombramiento, distribución, así como capacidades de 
almacenamiento y respaldo. 

4.3.3 Debe incorporar niveles de seguridad opcionales como ejecución de procedimiento, cambio de 
localización, cambio de estado, permisos de cambios, cambio de dueño y borrado extendido. 

4.4 Integridad referencial de datos 

El sistema deberá garantizar la consistencia de los datos en todo momento, incluso durante la navegación en sus 
distintas opciones. Posterior a una caída del sistema o corte de red, los datos ingresados, modificados o 
eliminados por los usuarios deben ser consistentes, esto es, debe garantizar relaciones de integridad referencial, 
el manejo de transacciones y “rollback” consistente en caso de ser necesario. 

4.5 Cierre de conexiones 

El sistema debe asegurarse de cerrar todas las conexiones al repositorio de datos de manera oportuna, esto 
significa, después de ser utilizada o cumplidos los tiempos de inactividad establecidos. 

4.6 Manejo de Intrusiones  

4.6.1 La propuesta debe considerar mecanismos para la protección del sistema contra posibles intrusiones 
informáticas y físicas de los equipos. 

4.6.2 Con el propósito de evitar la pérdida de información o la suspensión del servicio, se deberá considerar 
aspectos de seguridad que garanticen la sostenibilidad y continuidad del sistema frente a posibles ataques de 
intrusos y fallas, asegurando la disponibilidad de la información ante cualquier circunstancia. 

4.7 Mantener los datos de una sesión  

La plataforma de servicios debe tener la capacidad de almacenar temporalmente los datos que un usuario se 
encuentre registrando en un formulario y que requiera guardarlos para continuar con el ingreso de información 
de forma posterior. De igual forma, en caso de una caída del sistema, el usuario puede continuar con la captura 
de información en el punto en el que se encontraba al recuperarse el sistema. 

4.8 Autenticación de Usuarios Internos 

En cuanto a la autenticación para el ingreso al portal de servicios internos para hacer uso de los sistemas que se 
accedan por medio del mismo se tienen los siguientes requerimientos:  
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 El acceso a usuarios debe realizarse mediante el repositorio de usuarios establecido en el TSE, Active 
Directory. 

 Se debe de utilizar algún medio para desactivar toda aplicación que permanezca sin uso en una estación 
de trabajo que sobrepase el parámetro de tiempo establecido. 

 No debe permitir el acceso simultáneo de un usuario a dos o más estaciones de trabajo. 

 La aplicación debe poder ser ejecutada con permisos limitados de usuario en el sistema operativo de la 
estación. El usuario por lo tanto no necesitará ser administrador de su computadora para acceder a esta 
aplicación. 

4.9 Integridad de la información 

Se debe garantizar la integridad de la información desde que es enviada por el usuario hasta que es recibida por 
el TSE. 

 

4.10 Validación en el ingreso de datos 

El sistema solamente debe permitir el ingreso de datos válidos en cada uno de los campos del formulario según 
el tipo de dato esperado. Debe asegurar que todos los datos que han de ser almacenados no representen un 
riesgo para el sistema ni para los demás datos almacenados. 

4.11 Código Seguro 

El sistema debe ser implementado haciendo uso de buenas prácticas de codificación segura. 

5. Rendimiento 

5.1 Contingencia 

El mecanismo de repositorios debe permitir la replicación del contenido y manejar la consistencia entre los 
repositorios replicados. Debe permitir una replicación por objeto, en este caso se replica el contenido y la 
metadata. 

5.2 Volumen de información  

La herramienta debe integrar mecanismos de ingesta de altos volúmenes de información, convirtiendo 
documentos a imágenes electrónicas o tomando información a partir de salidas de computadora, y extraer la 
información importante de dichos documentos para efectos de búsqueda y metadata  

5.3 Volumen de transacciones 

La solución debe integrar una herramienta de manejo de casos, soportando múltiples líneas de negocios y 
procesos de misión crítica, con probada escalabilidad para la empresa, soportando altos volúmenes de trabajo y 
alta transaccionalidad. 

5.4 Escalabilidad 

5.4.1 El oferente deberá indicar la capacidad de la solución para manejar el crecimiento continuo de trabajo de 
manera fluida, o bien de estar preparado para hacerse más grande sin perder calidad en los servicios ofrecidos. 
En general, se deberá indicar la capacidad de la solución de cambiar su tamaño o configuración para adaptarse a 
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las circunstancias cambiantes. 

5.4.2 La tecnología ofrecida en la solución debe permitir el fácil crecimiento, expansión y actualización en cada 
uno de sus componentes, sin afectar la estructura integral del  sistema; que no necesite licenciamiento adicional o 
que éste se incluya en el período de garantía y mantenimiento. 

5.4.3 Como parte de las tareas dentro de la contratación, el adjudicatario deberá diseñar la arquitectura del 
sistema de manera que permita administrar las colas de solicitudes de trámites civiles en periodos normales y en 
picos de trabajo, en cualquiera de sus posibles estados, sin ocasionar un deterioro en los tiempos de respuesta y 
la calidad del servicio.  

5.5 Balanceo del procesamiento 

La solución debe permitir la adición de servidores para balanceo del procesamiento, sin requerir 
licenciamientos adicionales de procesadores.  

5.6 Alta disponibilidad 

La solución debe permitir que los elementos fundamentales de la arquitectura de herramienta se puedan 
ejecutar en un cluster para proveer balanceo de cargas. 

6. Soporte – Facilidad de Soporte 
Esta sección describe los requerimientos de soporte que tendrá el sistema para adecuar o ajustar funcionalidad 
en el mismo debido a cambios en las políticas internas del TSE o cambios en la ley  (que afecten la operación 
del sistema). 

6.1 Soporte a la autoría 

La herramienta debe tener soporte a la autoría nativa de XML, de manera que se pueda separar el contenido de 
la presentación, y de esta manera simplificar la autoría de contenido y su publicación. 

6.2 Tipos de información 

Debe soportar todos los tipos de información desde los datos estructurados, transaccionales, semi-estructurados 
(xml) y datos no estructurados (Información de contenido no estructurado). 

6.3 Soporte a scanner 

Se deberá contar con la posibilidad de definir tipos de escáner con sus configuraciones de forma que un 
operador solamente tenga que escoger el tipo de escáner que utilizaría, para la ejecución del proceso de 
digitalización. 

6.4 Arquitectura de la solución 

6.4.1 La solución debe estar completamente soportada sobre una arquitectura SOA.  

6.4.2 Debe proveer una librería de Web Services para todo el contenido de administración de contenidos, 
administración de procesos y captura de documentos en papel.  

6.4.3 Debe proveer una administración de comunicación externa con clientes en SOAP o RESTful 
utilizando Web Services, así como soportar el estándar CMIS. 

6.4.4 Debe contar con arquitectura flexible y escalabilidad ilimitada, de forma que el servidor de 
contenido pueda ser instalado en múltiples servidores para el balanceo y soporte de cargas crecientes sin 
requerir licenciamiento extra. Esto debe permitir a la Organización a configurar el gestor de contenidos a 
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partir de las demandas particulares de la Organización. En esquemas de alta latencia de red y usuarios 
remotos en diferentes geografías, debe permitir el despliegue del repositorio de manera distribuida en donde 
el procesamiento y el contenido podrá ser almacenado en el servidor local, mantenimiento la integralidad 
de la información en un único repositorio central a través de esquemas de replicación de manera 
automática. Debe soportar todos los mecanismos para asegurar la continuidad del servicio como Fail Over 
y Load Balance.  

6.4.5 Toda la solución debe ser diseñada bajo los principios de: alta disponibilidad, escalabilidad, 
rendimiento, seguridad, administrabilidad, integración e interoperabilidad, consolidación, dependencias y 
soporte. Para lo cual, el adjudicatario debe detallar estos aspectos en el documento de arquitectura de la 
solución en N capas. La solución debe estar diseñada para ejecutarse sobre la infraestructura tecnológica 
con la que cuenta el TSE. 

6.4.6 El TSE cuenta con la infraestructura tecnológica en donde se pondrá en producción la solución 
contratada, así como el ambiente para realizar las pruebas de aceptación. El contratista debe indicar en el 
Plan de Instalación y Configuración lo requerimientos mínimos de hardware y software para ejecutar cada 
uno de los componentes desarrollados. 

6.4.7 Deberá brindar APIs estándar para WebDAV, FTP, SMB y JDBC. Debe cumplir con estándares JEE 
y .Net para aplicaciones basadas en Web.  

6.4.8 Debe integrarse a aplicaciones empresariales y sistemas incluyendo los servicios de directorio 
utilizando el estándar LDAP.  

6.4.9 Debe incorporar una arquitectura SOA que permita explotar las capacidades de servicios de 
contenido por parte de aplicaciones de terceros.  

6.5 Diccionario de errores 

El sistema debe contar con un diccionario de errores relacionado con la documentación del usuario, para que se 
oriente sobre qué debe hacer en caso de un mal funcionamiento del sistema ya conocido. 

6.6 Formato de errores 

Todos los errores del sistema deben estar en español e incluir una descripción textual además del número de 
error (si aplica) reportado por el sistema operativo, base de datos u otro elemento presente en la ejecución del 
sistema. 

6.7 Bitácora de errores 

El sistema debe contar con un archivo de bitácora de errores, tanto a nivel de servidor como a nivel de 
estaciones, dependiendo del lugar donde suceda el error. La ruta de almacenamiento de estos archivos debe ser 
parametrizable, es decir, debe estar definida en algún archivo de configuración o parametrización del sistema. 

6.8 Instalación y configuración 

Se deberá contar con los documentos necesarios que permitan una adecuada instalación y configuración del 
sistema. 

6.9 Crecimiento en funcionalidad 

La herramienta debe estar en capacidad de soportar aplicaciones terminadas o soluciones pre-empaquetadas 
propias del fabricante o de terceros, en el caso que se requiera en el futuro aprovechar una configuración pre-
diseñada de industria. Algunas de estas configuraciones pueden incluir plantillas de casos, reglas de negocio, 
formas electrónicas prediseñadas, reportes, conectores a otros sistemas u otras aplicaciones de ejemplo que 
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vengan integradas a la herramienta. 

7. Restricciones de diseño 

7.1 Manejo de la Metadata 

Dicha metadata debe estar compuesta de un modelo persistente de objetos relacionados a los procesos con 
herencia de los esquemas. La relación entre los procesos y sus artefactos deben estar modelados como objetos 
en el repositorio. 

7.2 Diseño de aplicación 

7.2.1 Deberá disponer de una interfaz tipo Web para la captura e indexación distribuida de documentos. 
Dicha aplicación deberá funcionar en las estaciones de trabajo sin requerir instalar software adicional, y 
utilizar protocolos http y https para la captura y digitalización de documentos. 

7.2.2 El diseño de las pantallas debe estar acorde con la información contenida en los formularios físicos 
actuales. 

7.3 Acceso a la información 

La solución debe brindar un acceso tipo Portal Web, que provea una forma a los usuarios para crear, localizar, 
revisar todo tipo de contenido sin salirse de su ambiente familiar de portal o aprender una nueva aplicación. 

7.4 Integración 

La solución debe disponer de una capa completa de APIs abierta, para permitir la integración de la solución 
con sistemas legados, sistemas abiertos u otras aplicaciones críticas de negocio. 

7.5 Clasificación del contenido 

7.5.1 El sistema debe producir taxonomías en XML y las mismas deben ser almacenadas como objetos en 
el repositorio. Así mismo, el sistema debe proveer categorización semi-automatizada para que expertos 
puedan categorizar la información según el contenido. 

7.5.2 La información dentro del manejador de contenido debe estar agrupada en categorías y taxonomías 
para el análisis y la navegación. Debe incorporar una facilidad para que el sistema analice el contenido de 
un documento y determine de qué se trata la información para usarla en la clasificación automática según 
metadata y taxonomías. 

7.6 Visualización de actividades 

Debe permitir notificar sobre tareas y brindar una herramienta de visualización de actividades tipo casillero de 
entrada (Inbox) a los usuarios. Las notificaciones sobre dichas tareas también podrán ser enviadas al correo 
electrónico. 

7.7 Utilizar la máxima compresión. 

7.7.1 La aplicación debe comprimir la imagen por medio de algún compresor similar al WinRar, esto a 
través de algún API o una tecnología de comunicación entre aplicaciones similar al ya mencionado. 

7.7.2 Utilizar la máxima compresión. 

7.7.3 Enviar el archivo con la imagen ya comprimida por medio de protocolo UDP hacia el servidor. 
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7.8 Diseño y configuración 

7.8.1 La herramienta debe estar focalizada al diseño y a la configuración, sin requerir líneas de código de 
algún lenguaje en particular. Debe incluir herramientas gráficas tipo “drag-and-drop”, para permitir y 
configurar procesos de negocio y formas electrónicas. Debe ajustarse a estándares tipo RAD (Rapid 
Application Development) eliminando la necesidad de hacer código al momento de desarrollar la interfaz 
para los usuarios. 

7.8.2 La facilidad para el diseño de formas electrónicas debe soportar al menos los siguientes 
controles:tablas, tabs, texto enriquecido, campos de fecha, historia de comentarios, ligas dinámicas y 
attachments, modelo de datos compartido, llenado de formas offline, códigos de barras, firma digital, 
control de versión de formas, conectores a fuentes de datos externas, soporte a tablas dinámicas, integración 
con repositorio de contenido, así como, Invocación de acciones. 

7.9 Entrega de Productos 

Se deberá proporcionar todo producto (entregable), así como la documentación técnica, en medio digital. 

7.10 Idioma de la solución 

Todos los aplicativos desarrollados que se implementen en la solución, así como los mensajes de ayuda y error 
de la aplicación, deben estar en su totalidad en idioma español. 

7.11 Estándares de programación 

Se debe seguir el estándar de programación definido por la Sección de Ingeniería del Software del DTIC. 

7.12 Bases de datos 

El repositorio de datos del sistema deberá ser desarrollado con el motor de base de datos SQL Server 2008 R2 
o superior y con la aplicación del Documento de Diseño de Base de Datos. El diseño de la Base de Datos 
deberá ser revisado y aprobado por la Contraparte Técnica del TSE. 

8. Documentación de usuario en línea y requerimientos de ayuda del sistema 
La aplicación debe tener ayuda en línea a través de una opción de menús o liga claramente visible y que esté 
disponible desde cualquier pantalla. 

9. Componentes comprados  

9.2 Independencia de componentes 

El sistema debe funcionar sin necesidad de que el usuario tenga que instalar algún tipo de aplicación en su 
computadora. 

 

10. Interfaces 

10.1 Interfaces de Software 

10.1.1 Interfaces de Integración 

 
Este sistema debe proveer las interfaces necesarias que permitan la integración de sistemas de terceros o de 
aplicaciones internas del TSE utilizar los servicios de esta solución. Las interfaces que se detallan a continuación 
representan una referencia de las interfaces o servicios que deberían estar disponibles para garantizar una adecuada 



Gestión Documental 

 
Especificaciones Suplementarias de 
Software 

Versión: 1.1 Fecha: 16/02/2012 

 

Confidencial Tribunal Supremo de Elecciones, 2012 Página 21 de 39 
 
 
 

integración. (ver anexo 2 de este documento) 

10.1.1.1 Interfaz de Digitalización (INT_DIGITALIZACION)   

 
Procesos del Sistema asociados. Procesos de Negocio 
Especificaciones funcionales de los 
sistemas origen o destino. 

Debe digitalizar documentos, extraer los datos contenidos en el 
documento (metadata), permitir al usuario completar la información que 
no pueda ser extraída, almacenar el documento en el repositorio de 
Gestión Documental, asignarle un identificado único y asociarlo a un 
expediente digital. 
 

Debe tener la capacidad de crear expedientes digitales a partir de la 
digitalización de un documento o la captura de información a partir de un 
formulario web y sus documentos asociados. 

Formatos de los datos 
intercambiados 

El sistema de gestión documental envía: 
Alerta de creación y almacenamiento de documento 
Identificador de documento 
Crea o actualiza expediente digital 
Alerta la creación o actualización de expediente digital 
 
El proceso de negocio envía: 
Documentos digitalizados 
 

Especificar los datos a ser 
transferidos/recibidos 

Documento digitalizado 

Aspectos operativos de la interfaz: 
en lotes o en línea y medio físico 
utilizado. 

En línea 

Frecuencia o periodicidad del 
intercambio 

Diariamente 

Evento que desencadena la interfaz Cada vez que se ingrese información al proceso de negocio mediante 
alguno de los tipos de fuente de datos que espera el sistema de gestión 
documental. 

Validaciones, requisitos especiales 
de seguridad 

Debe validar el formato del documento capturado corresponda con los 
formatos válidos de gestión documental 

Modificaciones o adaptaciones 
necesarias en los sistemas origen o 
destino 

N/A 

 

10.1.1.2 Interfaz de captura por formularios (INT_FORMULARIOS) 

 
Procesos del Sistema asociados. Procesos de negocio 
Especificaciones funcionales de los 
sistemas origen o destino. 

Debe tener la capacidad de recibir documentos y formularios de un 
sistema de negocio que contenga datos y documentos digitalizados 
asociados, extraer los metadatos asociados, crear y almacenar los 
documentos en el repositorio,  asignarle un identificador único  a cada 
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uno y asociarlos a un expediente digital. 
 

Debe tener la capacidad de crear expedientes digitales a partir de la 
digitalización de un documento o la captura de información a partir de un 
formulario web y sus documentos asociados. 

Formatos de los datos 
intercambiados 

El proceso de negocio envía: 
Formulario web 
Documentos digitalizados 
 
El sistema de gestión documental envía: 
Alerta de creación y almacenamiento de documento 
Identificador de documento 
Crea o actualiza expediente digital 
Alerta la creación o actualización de expediente digital  

Especificar los datos a ser 
transferidos/recibidos 

Documento digitalizado 

Aspectos operativos de la interfaz: 
en lotes o en línea y medio físico 
utilizado. 

En línea 

Frecuencia o periodicidad del 
intercambio 

Diariamente 

Evento que desencadena la interfaz Cada vez que se ingrese información al proceso de negocio mediante 
alguno de los tipos de fuente de datos que espera el sistema de gestión 
documental. 

Validaciones, requisitos especiales 
de seguridad 

Debe validar el formato del documento capturado corresponda con los 
formatos válidos de gestión documental 

Modificaciones o adaptaciones 
necesarias en los sistemas origen o 
destino 

N/A 

 
 

10.1.1.3 Interfaz de Consulta de Expediente y Documentos (INT_CONSULTA_EXPEDIENTE) 

 

Procesos del Sistema asociados. Procesos de negocio 
Especificaciones funcionales de los 
sistemas origen o destino. 

Debe permitir que procesos de negocio realicen consultas a expedientes 
digitales a partir de diferentes criterios de búsqueda: indicador único (cita 
de inscripción de nacimiento), contenido del expediente, etc. 

Debe tener la capacidad de permitir la visualización del contenido del 
expediente dependiendo de los permisos que tenga el usuario. 

Formatos de los datos 
intercambiados 

El proceso de negocio envía:  
Identificador del documento o del expediente 
 
El sistema de Gestión Documental envía: 
Documento almacenado 
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Expediente digital 
Especificar los datos a ser 
transferidos/recibidos 

Los datos contenidos en los documentos consultados y/o el expediente 
digital 

Aspectos operativos de la interfaz: 
en lotes o en línea y medio físico 
utilizado. 

En línea 

Frecuencia o periodicidad del 
intercambio 

Diariamente 

Evento que desencadena la interfaz Cada vez que en el proceso de negocio se requiera la consulta a los 
documentos almacenados en el repositorio. 

Validaciones, requisitos especiales 
de seguridad 

El acceso a los documentos solamente puede darse a usuarios autorizados 
en el sistema de información registral civil de acuerdo a la actividad que 
se encuentre realizando. 

Modificaciones o adaptaciones 
necesarias en los sistemas origen o 
destino 

N/A 

 

10.1.1.4 Creación y almacenamiento de documentos (INT_CREAR_DOCUMENTO) 

 
 
 
Procesos del Sistema asociados. Procesos de negocio 
Especificaciones funcionales de los 
sistemas origen o destino. 

Debe crear y almacenar los documentos creados a  partir de plantillas en 
el repositorio,  asignarle un identificador único  a cada uno y asociarlos a 
un expediente digital. 

Formatos de los datos 
intercambiados 

El proceso de negocio envía: 
Solicitud de creación de documento de acuerdo al trámite 
 
El sistema de gestión documental envía: 
Documento creado 

Especificar los datos a ser 
transferidos/recibidos 

Los datos contenidos en los documentos creados. 
Documento creado 

Aspectos operativos de la interfaz: 
en lotes o en línea y medio físico 
utilizado. 

En línea 

Frecuencia o periodicidad del 
intercambio 

Diariamente 

Evento que desencadena la interfaz Cada vez que en el proceso de negocio se requiera la creación de 
documentos para ser gestionados en el proceso de Gestión Documental. 

Validaciones, requisitos especiales 
de seguridad 

La creación de documentos se debe permitir solamente a usuarios 
autorizados en el sistema de información registral civil de acuerdo a la 
actividad que se encuentre realizando. 

Modificaciones o adaptaciones 
necesarias en los sistemas origen o 
destino 

N/A 
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10.1.1.5 Actualización de documentos (INT_ACTUALIZAR_DOCUMENTO) 

 
 
Procesos del Sistema asociados. Proceso de negocio 
Especificaciones funcionales de los 
sistemas origen o destino. 

Debe permitir a un proceso de negocio la actualización de un documento 
y sus metadatos, así como de un expediente digital. 

Formatos de los datos 
intercambiados 

El proceso de negocio envía: 
Solicitud de actualización de documento / expediente digital de acuerdo 
al trámite 
 
El sistema de gestión documental envía: 
Documento actualizado / expediente actualizado 

Especificar los datos a ser 
transferidos/recibidos 

Los datos contenidos en los documentos para actualizar. 
Documento actualizado / expediente digital actualizado 

Aspectos operativos de la interfaz: 
en lotes o en línea y medio físico 
utilizado. 

En línea 

Frecuencia o periodicidad del 
intercambio 

Diariamente 

Evento que desencadena la interfaz Cada vez que en el proceso de negocio se requiera la actualización de 
documentos o expedientes digitales en el proceso de Gestión 
Documental. 

Validaciones, requisitos especiales 
de seguridad 

La actualización de documentos se debe permitir solamente a usuarios 
autorizados en el sistema de información registral civil de acuerdo a la 
actividad que se encuentre realizando. 

Modificaciones o adaptaciones 
necesarias en los sistemas origen o 
destino 

N/A 

 
 

10.1.1.6 Adicionar documentos (INT_ADICIONAR_DOCUMENTO) 

 
 
Procesos del Sistema asociados. Proceso de negocio 
Especificaciones funcionales de los 
sistemas origen o destino. 

Debe permitir al proceso de negocio, adicionar documentos digitalizados 
al expediente digital. 

Formatos de los datos 
intercambiados 

El proceso de negocio envía: 
Documento e identificador de expediente digital 
 
El sistema de gestión documental envía: 
Expediente digital actualizado 

Especificar los datos a ser 
transferidos/recibidos 

Documento para actualizar, identificador de expediente 
Expediente actualizado 

Aspectos operativos de la interfaz: 
en lotes o en línea y medio físico 
utilizado. 

En línea 
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Frecuencia o periodicidad del 
intercambio 

Diariamente 

Evento que desencadena la interfaz Cada vez que en el proceso de negocio se requiera la adición de 
documentos o expedientes digitales en el proceso de Gestión 
Documental. 

Validaciones, requisitos especiales 
de seguridad 

La actualización de expedientes digitales se debe permitir solamente a 
usuarios autorizados en el sistema de información registral civil de 
acuerdo a la actividad que se encuentre realizando. 

Modificaciones o adaptaciones 
necesarias en los sistemas origen o 
destino 

N/A 

 
 

10.1.1.7 Firmar documentos (INT_FIRMA_DOCUMENTO) 

 
 
Procesos del Sistema asociados. Proceso de negocio 
Especificaciones funcionales de los 
sistemas origen o destino. 

Debe permitir al proceso de negocio firmar digitalmente documentos 
creados en la herramienta. 

Formatos de los datos 
intercambiados 

El proceso de negocio envía: 
Documento e identificador de expediente digital 
 
El sistema de gestión documental envía: 
Documento firmado 

Especificar los datos a ser 
transferidos/recibidos 

Documento para firmar, identificador de expediente 
Documento firmado 

Aspectos operativos de la interfaz: 
en lotes o en línea y medio físico 
utilizado. 

En línea 

Frecuencia o periodicidad del 
intercambio 

Diariamente 

Evento que desencadena la interfaz Cada vez que en el proceso de negocio se requiera la firma de 
documentos en el proceso de Gestión Documental. 

Validaciones, requisitos especiales 
de seguridad 

La firma de documentos se debe permitir solamente a usuarios 
autorizados en el sistema de información registral civil de acuerdo a la 
actividad que se encuentre realizando. 

Modificaciones o adaptaciones 
necesarias en los sistemas origen o 
destino 

N/A 

 

10.1.1.8 Consulta de estado de generación de documento (INT_ESTADO_GENERACION_DOC) 

 
 
Procesos del Sistema asociados. Proceso de negocio 
Especificaciones funcionales de los Debe proveer información relacionada al estado de la creación de un 
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sistemas origen o destino. documento. 
Formatos de los datos 
intercambiados 

El proceso de negocio envía: 
Indicador de documento 
 
El sistema de gestión documental envía: 
Estado de documento 

Especificar los datos a ser 
transferidos/recibidos 

Estado 

Aspectos operativos de la interfaz: 
en lotes o en línea y medio físico 
utilizado. 

En línea 

Frecuencia o periodicidad del 
intercambio 

Diariamente 

Evento que desencadena la interfaz Cada vez que en el proceso de negocio se requiera la consulta del estado 
de documentos en proceso de generación en el proceso de Gestión 
Documental. 

Validaciones, requisitos especiales 
de seguridad 

La consulta de estado de generación de documentos se debe permitir 
solamente a usuarios autorizados en el sistema de información registral 
civil de acuerdo a la actividad que se encuentre realizando. 

Modificaciones o adaptaciones 
necesarias en los sistemas origen o 
destino 

N/A 

10.1.1.9 Alertas del sistema de Gestión Documental (ALERTA_DOC_DIGITALIZADO, 
ALERTA_DOC_CREADO_ALMACENADO, ALERTA_DOCUMENTO_PLANTILLA, 
ALERTA_EXPEDIENTE_CREADO, ALERTA_DOCUMENTO_ACTUALIZADO, 
ALERTA_DOCUMENTO_ADICIONADO) 

 
 
Procesos del Sistema asociados. Proceso de negocio 
Especificaciones funcionales de los 
sistemas origen o destino. 

Debe emitir una alerta indicando cuando un documento se encuentra 
almacenado en el repositorio. 
 
Debe emitir una alerta indicando cuando un documento se encuentra 
almacenado en el repositorio. 
 
Debe emitir una alerta indicando cuando un documento se encuentra 
almacenado en el repositorio. 
 
Debe emitir una alerta al proceso de negocio a partir del cual se creó el 
expediente digital indicando que el expediente se encuentra creado y 
debe indicar cual es el identificador que se le ha asignado. 
 
Debe emitir una alerta al proceso de negocio que el documento o el 
expediente se encuentra actualizado 
 
Debe emitir una alerta al proceso de negocio que el documento ha sido 
adicionado al expediente se encuentra actualizado. 
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Formatos de los datos 
intercambiados 

El proceso de negocio envía: 
Documento digitalizado, formulario web 
 
El sistema de gestión documental envía: 
Alerta 

Especificar los datos a ser 
transferidos/recibidos 

Documentos 
Alertas 

Aspectos operativos de la interfaz: 
en lotes o en línea y medio físico 
utilizado. 

En línea 

Frecuencia o periodicidad del 
intercambio 

Diariamente 

Evento que desencadena la interfaz Cada vez que el sistema de Gestión Documental cumpla con lo solicitado 
por el proceso de negocio. 

Validaciones, requisitos especiales 
de seguridad 

 

Modificaciones o adaptaciones 
necesarias en los sistemas origen o 
destino 

N/A 

 
 
Todos estos servicios deben cumplir con los requerimientos de estándares indicados en la sección “13. 
Estándares Aplicables” de este documento. 
 

10.2 Interfaces de Usuario 

10.2.1 La herramienta debe incorporar una interfaz que permita acceso tipo "plug-and-play" a los objetos 
de contenido a través de un portal web. Debe permitir a los usuarios a acceder a las funciones del 
repositorio de crear, localizar, revisar y manejar el contenido desde un ambiente de portal web familiar. La 
herramienta debe incluir un kit de desarrollador, para permitir la integración de este tipo de contenido a 
través del Web. 

10.2.2 La herramienta debe soportar el acceso al contenido a través de múltiples interfaces de usuario 
incluyendo Web Browsers y aplicaciones de escritorio. Debe proveer acceso mediante Web, acceso 
colaborativo y acceso desde MS Outlook. 

10.2.3 Debe proveer servicios de integración sin restricciones con otros productos de clase mundial a 
través de funcionalidades y conectores nativos como Sharepoint, MS Exchange, MS Outlook y MS Office, 
entre otros.  

 
 

10.3 Interfaces de Hardware 

 

10.3.1 Interface con escáner 

Los formularios para la captura para solicitudes manuales y documentación de expedientes que se lleva a cabo 
en el Departamento Civil y sus dependencias así como las de digitalización de las solicitudes cedulares en el  
Archivo Microfilm, deben soportar una interfaz de comunicación con el escáner para la digitalización de 
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documentos. El adjudicatario debe asegurar que dicha interfaz se desarrolle bajo protocolos estándares de la 
industria, de manera que se integre correctamente con los dispositivos con los que cuenta el TSE y se asegure 
que su sustitución por otro dispositivo que cumpla con dichos estándares no implique un esfuerzo o costo 
adicional para la Institución. Todo oferente deberá detallar dichos estándares como parte de su propuesta. 

11. Requerimientos de licenciamiento 
 
 

El TSE cuenta con el siguiente licenciamiento en su infraestructura para soportar los componentes de la 
solución relacionados con: 

 
  Observaciones 
Capa de presentación Windows Server 2008  

IIS 7 
 

Capa media Windows Server 2008 
IIS 7 
Reporting Services 2008 R2 
Integration Services 2008 R2 
Analysis Services 2008 R2 
SharePoint 2010 

Solamente se cuenta con una 
licencia de SharePoint que esta 
siendo utilizada para intranet. 

Base de datos SQL Server 2008 R2  
 
 

En caso de que el diseño de la solución ofertada contemple licenciamiento en los componentes de la 
infraestructura adicional al indicado en esta tabla, el mismo debe ser considerado dentro de la oferta.  

 
La oferta debe incluir el licenciamiento requerido de la herramienta de Gestión Documental que permita al 
TSE utilizar la herramienta para brindar el mantenimiento respectivo de la solución contratada y que no 
limite el diseño, configuración y puesta en producción de procesos adicionales. 

En este punto considerar y cumplir con lo solicitado en la sección de escalabilidad  donde se indica: “La 
tecnología ofrecida en la solución debe permitir el fácil crecimiento, expansión y actualización en cada 
uno de sus componentes, sin afectar la estructura integral del  sistema; que no necesite licenciamiento 
adicional o que éste se incluya en el período de garantía y mantenimiento”. 
 

12. Notas legales, derecho de autor y otras 
Esta sección describe cualquier reclamo legal, garantías, notas de derecho de autor, notas de patente, marca 
registrada, razón  social registrada o el logo de conformidad. 

13. Estándares aplicables 

13.1.1 La herramienta debe soportar estándares de industria como LDAP, SSL, CMIS, AIIM y 
certificados digitales. Estas características deben estar disponibles dentro de las funciones de presentación 
de documentos, aprobaciones o rechazos, o cualquier transacción dentro de la plataforma que requiera de 
un nivel más alto de seguridad. 

13.1.2 La solución debe estar desarrollada a partir de estándares abiertos y debe proveer facilidades de 
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interoperabilidad e integración. Dicha integración debe estar basada en una arquitectura SOA, soportando 
JMS, HTTP/S, XML/SOAP, WSDL, JDBC, SMTP y otros estándares de integración, tanto para mensajes y 
eventos “inbound” y “outbound”. 

13.1.3 Integración con motores de reglas de negocio a través de estándares SOA. 

13.1.4 Debe soportar protocolos FTP, WebDAV, ODBC, JDBC y Web Services. 

13.1.5 La solución debe permitir integrar sistemas externos dentro de procesos de negocios basados en 
protocolos de Web Services tipo HTTP/S, XML/SOAP y RESTFul, SQL, JMS, JDBC, SMTP, S/FTP, EJB, 
JCA y FAX. 

13.1.6 La solución debe estar en capacidad de soportar al menos los siguientes protocolos/drivers de 
digitalización:  

 ISIS. 

 Poder utilizar drivers TWAIN. 

13.1.7 La solución deberá estar alineada a guías de cumplimiento regulatorio como 21-CFR-Part 11, ISO 
15489, HIPPA y DoD 5015.2. El proveedor de la tecnología debe participar activamente en foros 
internacionales como WfMC, XML.org, AIIM y OASIS.   

 



 

   
 
 
 

Anexo Nº1 Especificaciones y Cantidad de Hardware requerido 

 
Dispositivo: Scanner con dispositivo ADF  
Cantidad: 10 

Especificaciones 
Que cumpla al menos con las siguientes características: 
 Tecnología: CCD (Charge Coupled Device) 
 Modo Operativo: Duplex 
 Resolución: Óptica: 4800 x 4800 dpi / Hardware: 4800 x 

4800 dpi 
 Área de Rastreo: 8.5" x 14" en el ADF / 8.5" x 13" en el 

Flatbed 
 Profundidad de Color: 48 bits 
 Escalas de Gris: 256 Escalas 
 Escaneo a colores y blanco y negro. 
 Resolución mínima: 150 dpi full color / 200 dpi b/n. 
 Conectividad: Hardware: USB 2.0, SCSI / Software: ISIS, 

TWAIN 
 Manejo de Papel: Modo de carga: Cama (Flatbed) con 

dispositivo ADF 
 Capacidad de Carga del ADF: 50 documentos 
 Velocidad del ADF: Superior a 25 ppm 
 Velocidad de escaneo 18 ppm simplex y 36 ipm duplex. 
 Tamaño de Documento: 8.5" x 14" en el ADF 
 Requerimientos de Poder: Voltaje:100 - 240 V AC, 50/60 Hz 

/ Consumo: 80 Watts (Max) 
 Condiciones Operativas: Temperatura Funcionando: 50° - 

95° F /Almacenada: -40° - 158° F 
 Humedad: 15% - 85% RH 
 Dimensiones: (L x A x An.): 22.6" x 7.7" x 15.7" 
 Peso: 19 libras 
 Debe Incluir: 
 Dispositivo ADF (Auto Document Feeder) 
 Cable USB 
 Adaptador de Poder Externo 
 Controladores (Drivers) ISIS y TWAIN 
 CD-ROMs con software aplicativo para Microsoft Windows 

y Macintosh 
 
Condiciones Especiales 
Soporte de fabricante y stock en bodega, para que en caso de que se 
tenga una falla en el equipo pueda ser sustituido por otro de manera 
inmediata, mientras se repara o se remplaza el mismo. 
En caso de falla de un equipo, el proveedor deberá remplazar o 
reparar el equipo en no más de 24 horas hábiles. Tendrá la opción 
de entregar un equipo de manera temporal en ese periodo mientras 
se repara el equipo averiado. 
El oferente deberá estar en disposición de realizar pruebas de 
cumplimiento del equipo ofertado, para garantizar que satisface 
todos los puntos pactados en el cartel de contratación, así como la 
compatibilidad de los equipos con los sistemas del TSE. 
La garantía mínima contra daños de fabricación debe ser de un año. 

 
 



 

   
 
 
 

Dispositivo: Scanner semi-industrial 
 
Cantidad: 2 

Especificaciones 
Que cumpla al menos con las siguientes características: 
 Volumen diario recomendado: hasta 30.000 páginas al día 
 Velocidades de producción: 
 (200 dpi, bitonal, orientación horizontal) 
 100 páginas por minuto/200 imágenes por minuto 
 Alimentador/elevador: Diseño del elevador automático de 500 hojas; 

alimentador de documentos automático con cuatro configuraciones: 
alimentación continua, lotes de 100 hojas, 250 hojas y 500 hojas 

 Destinos y salidas de formatos de archivo: TIFF/TIFF multipágina, 
PDF, RTF, TXT, PDF con capacidad de búsqueda, PDF-A (KODAK 
Capture Desktop), correo electrónico, impresora, Microsoft SharePoint 
Server y Microsoft Word, unidades y carpetas de red 

 Funciones: Filtro de rayas, apilamiento controlado, tecnología Perfect 
Page, iThresholding, detección automática de color, recorte 
automático, relleno de bordes de imágenes (blanco o negro), recorte 
agresivo, inclinación, supresión y detección de páginas en blanco 
basadas en contenido, omisión multicolor, digitalización de doble 
secuencia, orientación automática, alternancia automática de color 
instantáneo 

 Tecnología de digitalización: CCD 
 Resolución óptica: 600 dpi 
 Resolución de salida: 
 A color/escala de grises/bitonal: 100 / 150 / 200 / 240 / 300 / 400 / 600 

dpi 
 Compresión de salida: CCITT Grupo IV; JPEG o salida sin comprimir 
 Iluminación: LED blancos 
 Ancho máximo del documento: 304,8 mm (12 in) 
 Longitud de modo para documentos largos: Hasta 4,0m (160 in) 
 Tamaño mínimo del documento: 63,5 x 63,5 mm (2,5 in x 2,5 in) 
 Grosor y peso del papel: Con el alimentador convencional: desde 

45 g/m² (12 lb) de papel bond hasta 200 g/m² (110 lb) de papel ficha; 
con accesorio ultraligero de alimentación: 25 g/m² (7 lb) papel de arroz 
hasta 75 g/m² (20 lb) papel Bond 

 Recto por la ruta del papel: Grosor hasta 1,25 mm (0,049 in) 
 Conectividad: USB 2.0 certificado 
 Soporte de la interfaz: Controladores TWAIN, ISIS, WIA y Kofax 

VRS (no incluidos) 
 Requisitos eléctricos: 100-240 V (internacional), 50/60 Hz 
 Factores ambientales: Scanners que cumplen con la normativa 

ENERGY STAR: Cumple con la Sección 508; cumple con la orden 
ejecutiva D.O.C. 13221; Temperatura en funcionamiento: 10-35° C 
(50-95 °F); Humedad relativa en funcionamiento: de 10% a 85% de 
HR 

 Ruido acústico: Modo de reposo: <51 dB(A) digitalización a 200 dpi 
<66 dB(A) 

 Sistemas Operativos compatibles: Windows XP (32 y 64 bits) SP 2 y 
superior, Windows Vista SP1 (32 bits), Windows Vista x64 Edition, 
Windows 7 (32 y 64 bits). 

 
 
 
 



 

   
 
 
 

 
Dispositivo: Estaciones de trabajo 
 
Cantidad: 4 

Especificaciones 
Que cumpla al menos con las siguientes características: 
 Microprocesador de tecnología de punta: 

o Tecnología Core i7 de 2ª Generación o superior. 
o Cantidad de Núcleos: 4 
o Cantidad de Subprocesos: 8 
o Velocidad de Reloj: 2.80 GHz. 
o Memoria caché de nivel 3 (L3) mínimo 8.0 MB. 
o Tecnología Intel Turbo Boost: 2.0 
o Capacitado para Hyper-Threadin 
o Set de instrucciones de 64 Bits. 
o Tipo de Memoria: DDR3 1333 o superior 
o En este punto el oferente debe indicar, claramente, la marca, el 

modelo y las características del microprocesador ofrecido. 
 Arquitectura y Buses: 

o La arquitectura y buses deben ser de última tecnología, que 
garantice la compatibilidad y el máximo aprovechamiento de los 
dispositivos periféricos existentes en el mercado. 

o Se debe adjuntar nota de parte del oferente que garantice la 
existencia de una extensa gama de componentes de alta calidad 
para dicha arquitectura e indicar los datos principales de los 
fabricantes y componentes (indicando claramente, marca, 
modelo, características de cada uno de ellos, fecha de fabricación 
y vida útil). 

o Se debe indicar la capacidad de transferencia de datos de todos 
los buses del sistema y su arquitectura, la documentación 
aportada debe ser la original del fabricante que respalde las 
características ofertadas. 

 Ranuras de Expansión: Debe tener como mínimo dos (2) ranuras de 
expansión libres, tipo PCI de perfil bajo o delgadas: 1 PCI-Express x1 y 1 
PCI-Express x16. 

 Memoria Principal: 
o Se debe cotizar una capacidad de al menos 4 GB de memoria 

DDR3 (1333 Mhz) o superior. 
o Memoria instalada con tiempo de acceso no menor a 1066 Mhz. 
o La memoria debe configurarse con los módulos de mayor 

capacidad que permita la arquitectura del equipo. 
 BIOS en memoria del tipo Flash EPROM: 

o El programa BIOS del equipo debe estar almacenado en memoria 
del tipo “FLASH EPROM”, de tal forma que se pueda actualizar 
fácilmente el BIOS del sistema.. 

o Se debe indicar el procedimiento y la periodicidad que seguirá el 
adjudicatario para hacer llegar a la Institución los medios de 
actualización que emita el fabricante del BIOS en conjunto con el 
fabricante del equipo en su oportunidad. 

o Se debe indicar la versión y año de fabricación del BIOS, el cual 
tiene que ser verificable en el momento de activar el equipo y 
deberá ser el último liberado al mercado por el fabricante. 

o El BIOS debe ser compatible con Windows en todas sus 
versiones y a su vez debe permitir la tecnología “Plug and Play “. 

 Puerto Serial: Debe tener un (1) puerto serial que cumpla con el estándar 
RS-232C.  

 Puertos USB: La configuración del equipo debe incluir al menos ocho (8) 



 

   
 
 
 

puertos USB 2.0 integrados a los circuitos principales de la tarjeta madre 
con al menos dos (2) puertos USB 2.0 al frente del equipo.  

 Unidad Multi Lectora de tarjetas de memoria, interna de 3.5 pulgadas, 
para formatos Flash, IBM Microdrive, Secure Digital, Multimedia Card, 
Memory Stick, Smart Media, USB-Memory Stock. que incluya en el panel 
frontal 2 salidas USB 2.0 y una FireWire. 

 Gabinete o case del equipo: 
o Sus dimensiones máximas deben ser 10,1 x 34 x 37,9 (Desktop) ó 

17 x 45 x 45 (Torre). (Ancho x Alto x Largo) 
o El gabinete debe estar provisto de un llavín o cerradura de 

seguridad que evite la apertura no autorizada del equipo. 
o El gabinete debe abrirse por medio de presión o acción sobre uno 

o más seguros, sin tornillos y sin tener que usar destornillador, 
levantando la tapa sin tener que desmontarla para facilitar la 
revisión. 

o Las unidades de disco se instalan por medio de sujetadores o 
rieles plásticos que no requieren de tornillos y destornilladores 
para facilitar el mantenimiento de los equipos. 

 Monitor: 
o Debe cotizarse monitor plano digital LCD (widescreen), con una 

resolución gráfica de 1280 x 1024 como mínimo. 
o La pantalla del monitor debe ser anti-reflejos (“anti-glare”). 
o El tamaño del área visible del monitor debe ser de al menos 50.8 

centímetros (20 pulgadas). 
 Controladora de Video: 

o Debe ser SVGA con mínimo 256 MB de memoria independiente 
y tipo PCI-Express x16 mínimo. 

o Debe ser compatible 100% con el monitor ofertado. 
o La tarjeta controladora del video debe ser de la misma tecnología 

que la arquitectura del microcomputador ofertado. 
o La tarjeta deberá ser integrada a la tarjeta madre, deberá indicar 

el procedimiento a seguir para desactivarla en caso de requerir 
colocar tarjeta PCI. 

 Teclado: 
o Estándar en idioma Español de 101/102 Teclas 
o Debe poseer las luces indicadoras de al menos 

activación/desactivación, funciones numéricas, bloqueo de 
mayúsculas y desplegables. 

o Debe conectarse al equipo mediante puerto USB 2.0 
o Compatible con Microsoft Windows XP, Vista, 7 & Mac 

 Mouse: 
o Conexión USB 2.0 
o Con rueda de desplazamiento 
o Tecnología Óptica con sensor de 800 dpi 
o Compatible con Microsoft Windows XP, Vista, 7 & Mac 
o Diseño ambidiestro y ergonómico con soporte completo para la 

palma de la mano 
o Debe incluir el mouse pad con soporte para muñeca 

 Expansión Física de 8.89 cms. (3 1/2”) y una (1) unidad física de 13.33 
cms. (5 1/4”) en el mismo chasis y una (1) unidad externa de 8.89 cms. (3 
1/2”). 

 Fuente de Poder: El equipo debe tener incorporada una fuente de poder de 
alta confiabilidad que cumpla con  las siguientes características: 

o Se debe garantizar por escrito que tiene capacidad para alimentar 



 

   
 
 
 

adecuadamente toda la configuración y la máxima a que puede 
ser expandido este equipo. 

o La fuente de poder debe permitir alimentar al equipo con voltajes 
de 110V y 220V, para lo cual debe disponer de un selector de 
voltaje de entrada. 

o El sistema de ventilación y enfriamiento debe ser silencioso. 
o Se debe de indicar el tiempo promedio de buen funcionamiento 

(MTBF), la capacidad máxima en watts. 
 Marca: 

o Los cuatro  (4) dispositivos principales del equipo, es decir, 
teclado, monitor, mouse y tarjeta madre, deberán ser de la misma 
marca. 

o Se debe indicar la marca y modelo de: 
o Disco Duro. 
o Controladoras 
o Tarjeta de Red 
o Unidad de CD-ROM 

 La tarjeta madre debe traer impreso la marca y modelo del equipo 
ofrecido, el número de serie y la fecha de fabricación del equipo.  El 
número de serie en la documentación debe corresponder con el número de 
serie impreso en la tarjeta madre. 

 Software técnico y utilitario requerido: 
o El equipo debe venir acompañado de toda la documentación y 

programas necesarios para su correcto funcionamiento. 
o Debe traer su respectiva documentación técnica en medio óptico. 
o Debe traer el software y/o hardware necesario para brindar la 

capacidad de: 
o Configurar el equipo. 
o Diagnosticar el equipo. 
o Instalar y desinstalar sus componentes. 
o Corregir las fallas del disco duro. 
o Poder conocer las características de los dispositivos instalados en 

el equipo. 
o Monitoreo del equipo por medio de la red de datos instalada en la 

institución. 
o Deberá garantizarse que la microcomputadora trabaja sin ningún 

problema bajo los siguientes ambientes de trabajo en red: 
Windows XP Profesional y posterior. 

o Los equipos deben incluir la licencia de uso de Windows 7, 
preinstalada y con su respectiva licencia. 

o Cumplimiento de Normas Internacionales: El oferente deberá 
certificar que los equipos ofrecidos satisfacen las normas para 
dispositivos eléctricos y electrónicos y de regulación de los 
límites de emisión de radiación en dispositivos digitales 
establecidas por las entidades internacionales tales como la UL, 
FCC (Federal Communications Commission), la E.P.A., Energy 
Star y Blue Angel. 

 Certificaciones Técnicas: Se deberá presentar declaración jurada de que 
los equipos y dispositivos solicitados en este cartel se encuentran incluidos 
en el HCL, (Hardware Compatibility List) preparado por la Compañía 
Microsoft, y que a su vez estos sean compatibles con Windows en todas 
sus versiones, Almacenamiento magnético en disco duro: 

o Se debe cotizar tecnología del Serial ATA (7200 rpm, 3 
GB/segundo) o superior. 



 

   
 
 
 

o Debe poseer un disco duro al menos 500 GB de almacenamiento 
magnético total después de inicializado el disco. 

o El tiempo de búsqueda debe ser igual o menor a 9 milisegundos, 
garantizado por el fabricante una vez instalado y ensamblado el 
disco en el equipo ofertado. Se deberá entregar documentación 
del fabricante del equipo que permita verificar las características. 

 Controladora del disco duro: 
o Debe ser del tipo Serial ATA. 
o Debe ser la misma tecnología que la arquitectura de la 

microcomputadora ofertada. 
o La tarjeta controladora debe ser integrada a la tarjeta madre, 

siempre que pueda ser deshabilitada eventualmente, por medio de 
jumper o a través del Bios. 

 Tarjeta de Red Ethernet: 
o Debe cumplir con el estándar Ethernet 10/100/1000 Base T, con 

detección automática de errores. 
o Debe poseer entrada para conector RJ45 integrada a la tarjeta 

madre. 
o Este dispositivo debe ser totalmente configurable vía software, el 

cual debe ser entregado en CD-ROM. 
o Debe entregarse manual técnico y operativo, tanto del adaptador 

como del software de configuración y diagnóstico. 
o La arquitectura de la tarjeta de red debe ser 10/100/1000 

autosensing, 100% compatible con el sistema operativo ofertado, 
puede ser de la misma marca de las microcomputadoras ofertadas 
y con capacidad de soportar la modalidad “Full Duplex” a 10, 
100 y 1000 Mbps, se debe adjuntar todo el software necesario 
para este propósito. 

 Disco óptico: 
o Unidad de CD/DVD+-RW de 22x como mínimo. 
o Tecnología Serial ATA 
o Con su respectiva documentación técnica  en español y software 

de instalación. 
 Accesorios: 

o Cobertores: La estación de trabajo debe venir con sus respectivos 
cobertores de CPU, Monitor y Teclado. 

 
  



 

   
 
 
 

Anexo Nº2 Interfaces de Integración 

 
 

Integración Gestión Documental. 

 

 

Diagrama 3. Integración Gestión Documental – Procesos de Negocio 

 
 
 
Descripción de Interfaz Funcionalidad del Sistema del 

Proceso de Negocio 
Funcionalidad del Sistema de 
Gestión Documental 

INT_DIGITALIZACION 

 

Esta interfaz debe permitir que 
un proceso de negocio ejecute la 
funcionalidad de digitalización 
de un documento.  

Debe digitalizar documentos, extraer 
los datos contenidos en el documento 
(metadata), permitir al usuario 
completar la información que no 
pueda ser extraída, almacenar el 
documento en el repositorio de 
Gestión Documental, asignarle un 
identificado único y asociarlo a un 
expediente digital. 
 
Debe tener la capacidad de crear 
expedientes digitales a partir de la 
digitalización de un documento o la 



 

   
 
 
 

captura de información a partir de un 
formulario web y sus documentos 
asociados. 

ALERTA_DOC_DIGITALIZADO 

 

Debe tener la capacidad de 
recibir una alerta del sistema de 
Gestión Documental indicando 
cuando el documento se 
encuentra almacenado, así como 
tomar los metadatos y 
registrarlos en la base de datos 
del sistema. 

Debe emitir una alerta indicando 
cuando un documento se encuentra 
almacenado en el repositorio. 

INT_FORMULARIOS 

 

Debe poner a disposición del 
sistema de gestión documental 
un formulario publicado en una 
plataforma de servicios o en un 
portal interno que contenga los 
datos asociados a un trámite y 
los documentos digitalizados 
que tenga asociados.  

Debe tener la capacidad de recibir 
documentos y formularios de un 
sistema de negocio que contenga datos 
y documentos digitalizados asociados, 
extraer los metadatos asociados, crear 
y almacenar los documentos en el 
repositorio,  asignarle un identificador 
único  a cada uno y asociarlos a un 
expediente digital. 
 
Debe tener la capacidad de crear 
expedientes digitales a partir de la 
digitalización de un documento o la 
captura de información a partir de un 
formulario web y sus documentos 
asociados. 

ALERTA_DOC_CREADO_ALMACENADO 

 

Debe tener la capacidad de 
recibir una alerta del sistema de 
Gestión Documental indicando 
cuando el documento se 
encuentra almacenado, así como 
tomar los metadatos y 
registrarlos en la base de datos 
del sistema. 

Debe emitir una alerta indicando 
cuando un documento se encuentra 
almacenado en el repositorio. 

INT_CREAR_DOCUMENTO Debe tener la capacidad de 
utilizar la funcionalidad o 
servicio de Gestión Documental 
que permite la creación de 
documentos a partir de plantillas 
utilizando datos relacionados al 
proceso de negocio. 

Debe crear y almacenar los 
documentos creados a  partir de 
plantillas en el repositorio,  asignarle 
un identificador único  a cada uno y 
asociarlos a un expediente digital. 

ALERTA_DOCUMENTO_PLANTILLA Debe tener la capacidad de 
recibir una alerta del sistema de 
Gestión Documental indicando 
cuando el documento se 
encuentra almacenado, así como 
tomar los metadatos y 
registrarlos en la base de datos 
del sistema. 

Debe emitir una alerta indicando 
cuando un documento se encuentra 
almacenado en el repositorio. 

INT_CONSULTA_EXPEDIENTE 

 

Debe tener la capacidad de 
acceder a un expediente digital 

Debe permitir que procesos de negocio 
realicen consultas a expedientes 



 

   
 
 
 

creado en Gestión Documental, 
mediante diversos criterios de 
búsqueda: indicador único (cita 
de inscripción de nacimiento), 
contenido del expediente, etc. 
 
Debe tener la capacidad de 
visualizar el contenido del 
expediente dependiendo de los 
permisos que tenga el usuario. 

digitales a partir de diferentes criterios 
de búsqueda: indicador único (cita de 
inscripción de nacimiento), contenido 
del expediente, etc. 
 
 
Debe tener la capacidad de permitir la 
visualización del contenido del 
expediente dependiendo de los 
permisos que tenga el usuario. 

ALERTA_EXPEDIENTE_CREADO 

 

Debe tener la capacidad de 
recibir una alerta cuando el 
sistema de gestión documental 
ha creado un expediente digital. 

Debe emitir una alerta al proceso de 
negocio a partir del cual se creó el 
expediente digital indicando que el 
expediente se encuentra creado y debe 
indicar cual es el identificador que se 
le ha asignado. 

INT_ACTUALIZAR_DOCUMENTO 
 

Debe tener la capacidad de 
actualizar los datos contenidos 
en un documento y sus 
metadatos y en un expediente 
digital. 

Debe permitir a un proceso de negocio 
la actualización de un documento y sus 
metadatos, así como de un expediente 
digital. 

   
INT_ADICIONAR_DOCUMENTO 

 
Debe tener la capacidad de 
adicionar documentos al 
expediente digital. 

Debe permitir al proceso de negocio, 
adicionar documentos digitalizados al 
expediente digital. 

INT_FIRMA_DOCUMENTO Debe permitir utilizar la 
funcionalidad del sistema de 
gestión documental para firmar 
digitalmente los documentos 
creados. 

Debe permitir al proceso de negocio 
firmar digitalmente documentos 
creados en la herramienta. 

INT_ESTADO_GENERACION_DOC Debe tener la capacidad de 
consultar el estado de generación 
de un documento. 

Debe proveer información relacionada 
al estado de la creación de un 
documento. 

ALERTA_DOCUMENTO_ACTUALIZADO Debe tener la capacidad de 
recibir una alerta cuando el 
sistema de gestión documental 
ha actualizado el  expediente 
digital o un documento. 

Debe emitir una alerta al proceso de 
negocio que el documento o el 
expediente se encuentra actualizado  

ALERTA_DOCUMENTO_ADICIONADO Debe tener la capacidad de 
recibir una alerta cuando el 
sistema de gestión documental 
ha adicionado un documento al  
expediente digital. 

Debe emitir una alerta al proceso de 
negocio que el documento ha sido 
adicionado al expediente se encuentra 
actualizado. 
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Resumen del modelo de casos de uso 
 

1. Introducción 
En este entregable se recopila la información presentada en el modelo de casos de uso así como su 
priorización. Esto servirá para las actividades de administración y desarrollo del Sistema de Gestión 
Documental. 

1.1 Propósito 

Este documento presenta el modelo de casos de uso.  La información expuesta contiene: uno o más 
diagramas de casos de uso, una descripción breve para cada actor y caso de uso, la priorización de los casos 
de uso por cada proceso. 

1.2 Alcance 

Este documento contiene los casos de uso identificados para los sistemas que soportan el proceso de 
Gestión Documental. En este modelo se identifican cada uno de los actores incluyendo los servicios 
externos de los que el sistema obtiene y/o brinda información en caso de que existieran.  

1.3 Definiciones, Siglas y Abreviaturas 

 

1.4 Referencias 

1.  
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2. Diagramas del Modelo por Proceso 

2.1 Gestión Documental 

 
  



 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

Confidencial Tribunal Supremo de Elecciones, 2012 Página 6 de 9 
 
 

3. Actores  
Nombre Descripción 
Encargado de 
firma 

Este actor representa a aquellos usuarios del sistema que deben brindar su firma a documentos 
emitidos en cualquier momento. 

Digitador Este actor se encarga de digitalizar o capturar documentos digitalmente documentos presentados 
por el interesado de una nueva solicitud de trámite civil o de aquellos datos que son presentados 
ante una prevención o un recurso, además se encarga de clasificar dicha información y validarla. 
 
Además se encarga del llenado del formulario de los datos de una solicitud de trámite, ya sea en 
Oficinas Centrales o en una Regional del Tribunal Supremo de Elecciones. 

Resolutor Genera la resolución según contenido del expediente digital. 
Notificador Lleva a cabo las notificaciones de las resoluciones. 
Archivo civil Este actor se encarga de custodiar o archivar documentos físicos u originales posterior a su 

digitalización. 
 
Además se encarga de reactivar un caso y también de digitalizar los documentos físicos en su 
custodia previamente solicitados. 

Tomos Este actor se encarga de digitalizar los documentos físicos en su custodia previamente solicitados. 
Archivo 
Central 

Este actor modifica u otorga el visto bueno de las plantillas generadas en el proceso de Gestión 
Documental 

Verificador de 
calidad 

Este actor se encarga de verificar la calidad de los datos de la resolución emitida, contra los datos 
del expediente electrónico y realiza las correcciones del caso. 

 
 



Gestión Documental 

 
Resumen del modelo de casos Versión: 1.0 Fecha: 17/05/2012 
 

 

Confidencial Tribunal Supremo de Elecciones, 2012 Página 7 de 9 
 

4. Descripción y Clasificación de los casos de uso 

4.1 Gestión Documental 

 

Nº 
Nombre del Caso de 

Uso 
Descripción Prioridad Beneficio Estabilidad Complejidad Esfuerzo 

Afecta 
Arquitectura 

1.  
Administrar expediente 
digital 

Permite que se cree un 
nuevo número de solicitud y 
se le asocien  la información 
ingresada en el formulario 
inicial de un trámite como 
los documentos digitalizados 
presentados por el interesado 
del trámite. 
 
Además en caso de que el 
expediente ya exista permite 
adicionar nuevos 
documentos previamente 
escaneados, presentados por 
el interesado o solicitados al 
Archivo Civil o a Tomos. 

1 C A A A NO 

2.  Generar resolución 

Permite generar una 
resolución. 
 
El sistema debe tener las 
plantillas y catálogos 
necesarios para que el 
encargado pueda generar 
resoluciones. 

1 C A A A NO 

3.  
Realizar control de 
calidad: de resolución 

Este caso de uso permite 
llevar a cabo un control 
sobre la calidad de los datos 
en la resolución contra los 
datos de un expediente 
digital y realizar las 

1 C A A A NO 



Gestión Documental 

 
Resumen del modelo de casos Versión: 1.0 Fecha: 17/05/2012 
 

 

Confidencial Tribunal Supremo de Elecciones, 2012 Página 8 de 9 
 

Nº 
Nombre del Caso de 

Uso 
Descripción Prioridad Beneficio Estabilidad Complejidad Esfuerzo 

Afecta 
Arquitectura 

correcciones pertinentes. 

4.  Firma de documentos 
Permite la firma digital de 
los documentos generados. 

1 C A A A 

Si ya que 
contempla la 

firma de 
documentos 
digitalmente 
por lo que se 
debe apegar a 
las normas y 

requisitos 
establecidos 
para tal fin. 

5.  Notificar resolución 
Permite notificar al 
interesado sobre la 
resolución emitida. 

1 C A M M NO 
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5. Anexo: Atributos de Requerimientos 
 

5.1 Beneficio.  

Métrica utilizada para clasificar distintos “elementos” ya sean necesidades, características o 
requerimientos de software (casos de uso o especificaciones suplementarias). Indica el beneficio que 
tiene brindará dicho elemento desde la perspectiva del negocio en el producto final. La escala utilizada se 
describe a continuación: 
 
C - Crítico: Elementos esenciales. Si no se cumplen con ellos el producto estará incompleto y no será 
factible su uso ni proveerá el beneficio al negocio. 

I - Importante: Son elementos importantes para la eficacia del producto, no se pueden proporcionar 
fácilmente si el producto no las contempla. La carencia de la inclusión de un elemento importante puede 
afectar la satisfacción del cliente, del usuario o en su defecto de la Imprenta, además, sin embargo la 
liberación o uso del producto no será retrasado  debido a la carencia de ninguna característica 
importante. 

U - Útil: Elementos que son de valor agregado. Su presencia brindará facilidades de ejecución. Sin 
embargo, el no contar con estos elementos no afectará la satisfacción de usuario/cliente o de la Imprenta 
como tal 

5.2 Prioridad 

Se refiere al orden en que se requieren que se desarrollen los casos de uso (etapa de construcción). Se 
clasifica en 1, 2 y 3, siendo 1 lo más prioritario y 3 el de menor prioridad 

5.3 Complejidad 

Este atributo es utilizado para medir la complejidad técnica de un caso de uso. Tiene que ver con la 
dificultad para desarrollar el caso de uso debido a algoritmos complejos, interfaces con otros sistemas, 
riesgos técnicos no solucionados, incertidumbre en la solución técnica. Se mide la complejidad en alta 
media y baja así si para un caso de uso no hay riesgos técnicos, se conocen los mecanismos de 
arquitectura y solución que se deben utilizar para su desarrollo. Se clasifica en A: Alta, M: Media, y B: 
Baja. 
 

5.4 Estabilidad 

Se refiere a la probabilidad de que un requerimiento no cambie. Una estabilidad baja es producida por la 
probabilidad de que se den cambios en los requerimientos, estos cambios pueden ser por indefiniciones, 
el negocio es nuevo, no se tiene claridad. A: Alta (es estable y poco probable que cambie), M: Media, B: 
Baja. 
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 Atributos de Requerimientos 
 

1.1 Beneficio.  

Métrica utilizada para clasificar distintos “elementos” ya sean necesidades, características o 
requerimientos de software (casos de uso o especificaciones suplementarias). Indica el beneficio que 
tiene brindará dicho elemento desde la perspectiva del negocio en el producto final. La escala utilizada se 
describe a continuación: 
 
C - Crítico: Elementos esenciales. Si no se cumplen con ellos el producto estará incompleto y no será 
factible su uso ni proveerá el beneficio al negocio. 

I - Importante: Son elementos importantes para la eficacia del producto, no se pueden proporcionar 
fácilmente si el producto no las contempla. La carencia de la inclusión de un elemento importante puede 
afectar la satisfacción del cliente, del usuario o en su defecto de la Imprenta, además, sin embargo la 
liberación o uso del producto no será retrasado  debido a la carencia de ninguna característica 
importante. 

U - Útil: Elementos que son de valor agregado. Su presencia brindará facilidades de ejecución. Sin 
embargo, el no contar con estos elementos no afectará la satisfacción de usuario/cliente o de la Imprenta 
como tal 

1.2 Prioridad 

Se refiere al orden en que se requieren que se desarrollen los casos de uso (etapa de construcción). Se 
clasifica en 1, 2 y 3, siendo 1 lo más prioritario y 3 el de menor prioridad 

1.3 Complejidad 

Este atributo es utilizado para medir la complejidad técnica de un caso de uso. Tiene que ver con la 
dificultad para desarrollar el caso de uso debido a algoritmos complejos, interfaces con otros sistemas, 
riesgos técnicos no solucionados, incertidumbre en la solución técnica. Se mide la complejidad en alta 
media y baja así si para un caso de uso no hay riesgos técnicos, se conocen los mecanismos de 
arquitectura y solución que se deben utilizar para su desarrollo. Se clasifica en A: Alta, M: Media, y B: 
Baja. 
 

1.4 Estabilidad 

Se refiere a la probabilidad de que un requerimiento no cambie. Una estabilidad baja es producida por la 
probabilidad de que se den cambios en los requerimientos, estos cambios pueden ser por indefiniciones, 
el negocio es nuevo, no se tiene claridad. A: Alta (es estable y poco probable que cambie), M: Media, B: 
Baja. 
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